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2. 

Cctcenz.aré el presente t!"a03..,}0 con un tema controvertido en raa-

;;.erie. procesal, como es e1 que alguncs autores consideran sinó-

"""1~.os !Ü proceso y n.1 procedl~iento y otros lasdifnrencian, F.2 

sición Últíma a la que nos adherimos por los siguientes puntos 

f!!1e en este capítulo dcsarro:.1arcrr.os: 

:::::1 :::~es ::.ro Ciprla.r,o GÓ!r:cz L:?.r::i~ de.fine e} proceso cc=-~c u;, 

"conjunt.o complejo de netos del esta.do como soberano, de las-

u2rtcs i~tcresad~s ~· de los tcrce:-o.s :::..jenos :t 111 !"Clac:ión 

substancial, actos todo~ ,~uc ~lenden a ln. e.p:ic:-!.CiÓn de una -

ley E?/:ner:i~ 'J. un ca.so concre:.o coz:trovcri;.ido par?_ dirimirlo{f ~ 

( 1). 

ción del derecho que req_u.:~rc n.cuüir o..nte órganos ptÍblicos -

( t.ri.~r.:r:~.les .L0.•.,,u .:::':':sr-.). r;.?.l"'.l 2.o¿r.:>.r :a tu.. tela de] estado a 

quirit!ndose pG.r:. e :lo e"... :::.r,o::a::.iür~to de vna serie o un mini-

{ .~) GOH~ L.'..:~.\, C5-pri01no. -7s-oría licnt::::c~1.: 
Uni versi t.nr1os ~J. r~. t-1. .:·L -3.&ptirila EOi...ciÓtf 

del Proceso_ -Textos 
J.')37. ->'ag:!.n:>. 123. 
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mo de actos jurídicos conexos, pero encaminados u una. finali-

dad que se procura (proyectivos por lo tanto) y que habrá de 

ser una decisión, (de cierta supremacía), que tenga f'uerzn :1 

permanencia (fallo o sentencia)¡ 1<1fitV~l cabo resulta de -

una ac'tivida.d, también pública { ,iuridicción), de esos órga-

nos que con exclusividad están cstablecidca para n.ctuar las -

normas de la ley (o de derechos en general), median ~e su a.pl,1 

cación (endnentemente razonada y por ende lógica) a los ca--

sos concretos '1 • ( '.?) Continúa dic1.endo este autor que '1el i.·o-

cable proceso es puro concepto, por lo cual difícil.mente ne

le puede localizar en el tiempo y en e:l espacio'' .. ( 3). 

Cabe hacer mención que e~ proceso tiene carac t.erÍ.s'ticas y una 

unidad procesa.l que le Gen propias, mismas que de a.cuerdo con 

Gómez Lara, consisten en los si¡:;uientcs seis pur.:.c.:;: 

ul.- El contenido de tollo proceso es un J.itit;io. 

11 2.- La !"inalidad de todo proceao es la de soiu.cionar el con-

fl~cto ~ ~~~, tiirimir el liti~io o controveJ'Sia. 

11 3.- En todo proceso existen siE::";";.pre un ,j,1c?, o tribunal y pa.r, 

::es que tienen int:erescs contrapuestos ~n:.re sí. 

( 2) CORTES FIGUE'ROA. Carlos. -Ir.:-:rodi..:.cciÓr1 1?. la 'fcor.fa General 
del Proceso. -Editorial Cárdenas, primera e:dicion. -Pá,_~ i 1a Jo. 
( 3) Íbidem. -Página 220. 



.• - r.rodo proceso ; ·r~supor.c 13. existcnci:;. de 1.ma crGaniza.c ión 

.judicial con .jerarquías y ccrripetencin.s, es decir, con un 

escP.lonam:l.cnto de autoridnd ~· con una distrlbuciÓr! üe 

funciones. 

desde la iniciación hasta eJ. fin del r:i.ismo. 

11 c .- En todo procese existe un rir:..ncipio G~ner'1l e.le irnp•_l,ena--

ción. o sen., que lns p3.rtes deben tener los medios para 

se2..n 1.ncorrecta~. ilccales, equivoc~da.s o irregulares, o 

De acuerdo ce:". .:·\..:...ca.12. Z::_:·.or"J. ~,r Cg,s:.i2.lo, p1ri que el proceso 

sea :.:á..s e:'ic:?:::. i:c es r:ece::ari3. :':..-:. e:.i..~.j r .. ;.ciór. e~ lar, y~i ex.is-

~cr s:!.r-..ren para ::..a obcenc:.6n de Gus fines. 2.e~ existencia. de-

1 
,) GO!>iE2. i..Ai ... .\, Ci:.·riar:.o, On. Ci-c. -!'á¿;ine.. 30. 
) ALCAL..\ Z/\!·10R.:... y Cf.l.iT:i:LLÜ, Nice:.o.-Cuestiones de Tc·.r:n:L'l.oló.':!.l 
"'cesal.-ln3~j_:;u.·:o de lnvcsti::.:ac.icnes .J:.n.·.(dicas U.1~ •. <t.f-;.-.t'ri

..;!"a .::d.ic.'...Ó:--. .l~•72. -:::',.~,--:..:-,e. 2J T.~ 
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":Sr:. en te o!'de~; de i de::..s e} p roc.::s o, co:·.ccp to ~::1pllo y superior 

es el co~t!ne~tc ~ ~l proccdj::.~c~~o es A]. co~cc~ido; de ~hi -

de ,·>_c:_·.:ordo co:: l~ Ci .. f'erc:-.c.L-... c::tr·:: ::.: .. :.os cc:-.ceptos f!·.:e pos';erio.r 

=:i Lice::ci~-:1.o Gó:~.~z L'lr~ ·c:::.pr:i.2.~o, cit.:.r.do i:!.l a:...:.tor Alcalá Za.-

r..ora. y C.?.stillo, -:?.!°i?"":~.?. 1~ . .>) 
11 el proceso se c:?.racteriz;:i. por su 

( ~i 
\ ! 

CORT:::S FIGUS?.CA, C3.rlos. -C-p. 
I~i~e~.-P~:~n~s 25 y 26. 
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el procadi:;¡ient.o ( qü2 puede: 1;:;e.::.:.:~es-:arse :fuera del car::po _·pro-

cesa},- cual suce312. cr. el orden 3.'l:z:inist:rativo o e:: el J..c[;:'..;312:_ 

·"' 'ti vo), se reduce a .ser L.:.r:a ccor,_'.;i :H1ció~ de act.os en ~:archa, -

ridlco fir1nl1 que puede ser el de ur~ r•roceso o Je u~a fase o 

lar q•..<e el rroccdimientc, ·:.:; u.na. ..::o,J2·1.::..11:;¡,ci6n de [(.ctos er. : . .::._;,: 

jurÍd:'..cc I:'..naJ., qL:.~? pueüe ser unu. .fase e f'ra;;:::enc.o del pro~'.E-
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resolución sust:ancia.l, que se proyec'tan hacia. un acto final de 

aplicación de una ley general a lUl caso controvertido pare. -

dirimirlo o renol verlo" ( 9). 

A continu~ción seña.lnré los principales puntos que diferen

cian al proceso ::/ al procedimiento. 

PROCESO 

Es un conjunto de procedi-

mientos, la unidad o tot.ali 

dad. 

Tiene co~c finalidad, la óe 

resolver un litigio (con--

rlic~o de intereses). 

Es cuencial..'nentc doc'¡,rina--

!"io, concept;~al, por lo que 

di.fÍcilmente se 1 e !111f"rlt:· 

ub.:car er. 1...:.:.. ~ien.flo ~: .:;:~ e} 

esp~cio. 

PROCEDIMIENTO 

Los acto5 proceaales toma

dos en sí, son procedirnie.!l 

t.os. 

En la orlicna..ción de actos 

procesales, mismos que ya 

cs~ñn establecidos para 11~ 

z>ar a W1.1 finalidad o resuJ. 

ta do. 

Es ::!.ct..lvidad e;r:pír..!. 

ce:.. una de-:vr::-.inada r.:anera

.:!c rca.liz.a.r los á.c Los proc.!:_ 

:;~:.2.e:, por J..o q_aC;. slcrnpre -

ocupar:Í un ~ie:npo y espacio. 

(9) GOMEZ L'Uü\, Ciprie.no.-Op. Cit,.-?á¡<inn 252. 
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2. DERECHO PROCESAL ADMINISTRATIVO 

En virtud de que la finalidad del proceso es resolver un li

tigio (conflicto de intereses), mediante la o.plicación de una 

Ley General, aplicable a un caso concreto a través de un pro

cedinli.ento, tenemos que para poder clasificar al proceso, se 

requiere de dos tipos de leyes: la primera de carácter proce

sal que regule al mismo procedimiento, y la segunda que sea -

una Ley General (no procesal), que sea aplicable al caso con

creto, misma que variará de acuerdo al litiGiO que se trate,

es decir si es de carácter civil, penal, ad1ninlotra.tivo, evc. 

Es así como el proceso, se clasificará en proceao civil, pro

ceso penal, proceso administrativo, etc. 

Por lo que surge la necesidad de saber ¿Cuándo estamos ante -

una relación jurídica adrr.inist.rativa?. Este caso se dá cuar.

d.o el Estado e5 un sujeto de derecho, son:etido a Derecho que 

trata de realizar intereses de carácter público frente a per

sonas físicas o morales sujetos de derecho; Cl Estado, es una 

parte de la relación jur{dj_ca ya que pre~ende ser ~.i~L..::....J.:::.- ::s 

un interés, y para su realización utiliza. al Dt!recho c::.i::-.o 
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ct::-:..lq_·.iier o-:ra perso~;.a física o ::-.oral • 

. ~.:.. res~ecto el :l'~:or V.3..llar :i· ?.o:::ero, r.!Cnciono. que ºla J.·-.!ca-

ciii'erenci.a en-::.re e:!. proceso 5--~dicial y el ad~inistrnt'ivo, T.'.:!.-

6~ c..i er. q~e el pri::.ero es !:.ri. consi::.i tu.ido por la nct;uació:1 de -

los tribur:.ales j 1J.dlcic.les, de los órganos de la jurisdicción-

ordir::.aria., 1::ler.:.ras que el proceso ad~inistra"tivo, se 1-.alla ill 

teg?"ado por ac ;:;uacior;.es de a:.r':::oridades o tribunales r,o _;udiCi!!, 

les, sino e..xclusiva..-:::er:te admi;;.is';:rati\·os 11 
( 10). 

Con el ob~eto de no C9.er e!1 el error de 3.lg:.mos autores, er. -

confu!1dir el Derecf:o .;d:;:i:;is tr.:?. :i vo, con el Derecho Procesal-

Adr::.!.r:.is ::.r1~i ·.ro, es tudj.are~os c.zi.bos co:1ccptos. 

González Pérez, est::!.blece':.~·-si el Derecho Procesal se define, -

siste::-.á.cicu.:::ent.e co~o el cc:-.. ~~<:-.:o de :10::1::.a.s referer.·Je ~l pro-

ceso. del Derecl10 Procesal Ad.rtinistr!l:.ivo, podr~~ afir.na.rse -

q.;e es el cor. :u;:t.o de ~:or:::c.s ~..:e re[;'..i.la:i el proceso adr:--.i!ds-

( 10) VILL:l.R y RO~.::SRO, José ;·!aría. -Derecho Procesal Ad!:.inis
~. -E.:.i :.ori1l Revis:.a del Derecho Administrativo.

Se:~út-;.C:i:l. Edici.Ó::. -ifo.drj d. 

f~i)ñ~Ó~~1~~~-~F~~.É'¿, 
To~o l.-Insti~u:o de 
?:!..:;in.::. 12:. 

Je.s:.5.s. -Derecho Procesal ,\<lministrat:i vo. -
Est!.:dios Poli tic os. -Hadrid 1955, Espñi'ia. -
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Una vez establecido lo anterior, estillllos en condiciones de d~ 

finir ambos conceptos, iniciando con el Derecho Administrati-

vo. 

Para Serra Rojas " •.• El Derecho Administrativo es la ran:a. del 

Derecho Público Interno, constituido por el conjunto de es--

tructuras, principios doctrinales y por las normas que regu-

1an las actividades directas o indirectas, de la administra

ción pública, co..~o órgano del Poder Ejecutivo Federal, la º1: 

ganización, funcionamiento y control de la cosa pública; sus 

relaciones con los particulares, los servicios públicos y 

demás actividades estatales •..• " ( 12). 

El maestro Acosta Ro..~ero manifiesta 11 
••• El Derecho Adminis-

trativo puede apreciarse a través de dos puntos de vista: -

Uno amplio y genérico y otro restringido y formal, en el pr_1 

mero Lato Sensu consideramos que es el conjunto de !10tr..as de 

Derecho que regula 1~~qnniza.ción.estr•_,ctur~ :i· n.ct!. ~:.:!.:!adc~ de 

la parte del Estado, que se identifica con la Adi::!nist:r~ciór. 

Pública o Poder Ejecutivo, sus relaciones con otros órganos 

(12) SERRA ROJAS, Andrés.-Derecho Administrativo.-Tomo II.
Edi tori:?.l ?orrún.,, S. A. -De cima Eaicion. -1·1exico 1981. -Páginas 
138 '! 139. 
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d¿! Estado, co:-1 otros antes ptÍblicos y con los pn.rticulé).res. 

Er. el concepto restringido y rormo.l del Derecr.a Administra-

t!. vo, es el cor.junto de nolT.iaS de DGrecho Público que regu-

l:?.:: '..!l Poder 2jecutivo, la . .;dministración Pública y su acti 

vido.d ••• " (1:)). 

Para nosotros el Derecho :itl.'1i.inintrativo es: 

Lü ·~i~a del Derecho I'Úblico , cono ti r.e.ido por el co.n. 

ju:-: to de norr:.n.s y principios jurídico5 ~t.:.c rcc;: .. llo.n las ac ti 

·,rid.:.des de !n. Administr.::.ción Pública, corr.o . .Qrgano del Poder 

2,~ec;;~i \"O FerJer::.l.. n.s{ cor:: o l~s re1 :"?.e .'..enes r~re:! :e .i partic,!¿ 

lares GOneradas por d~ch3 accividad. 

Por lo que respecta s.1 Derecho Procesa.l Administrativo, Es-

col3. i1éctor, ".e.-.cion.e.. es :l.quella ra:r1.3. de: dcri;;:c:-to q.:e tier.e 

::ior o'c 5eto el cs-;:;11ciio de :.:::..s nori:.as q1JC ret;t~lnn el des en vol-

'.':'.!::'.er:co ;·.:r.'.c;::.~o f'or:::o.l ~e 2.ccio~ar ác lo. i.áml.:1is:rn.ció:: P.!i 

( lS) .\C0Si'_.:,. ?c_.:_:..::o, l:i::;uc::.. -?eo!""Í~ Gener3.l del Derecho .\d.-:i.f
nis tr3. ti vo. -:d:: ori::.l Pornia, t>. :l... -Ct.rn.!""tn. .í:..dicion. -hexico -
19!-j:i_. -r1G-~~i::.[; :""': :./ 10. 
( l~) 2.SCCL\, .:éc:'tor J or{;;e. -Trata.do ·¡·eórico ?rác~ico de los -
Recursos -~d!.:l'.""!..is-:.ra-ci ·;os. -~::d1 c::..ones de ?alr<l!!.. -Buenos Aires, A.r 
gen~ina i9u:.-ra5ina j5. 
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Para Vi llar y Romero 11 
••• es el con.~:i:ito de normas que reg·.llan 

e!l. proce!'!o'"!ldlilinistrat!·vo. Viiíto desde el p'1nto de vista 

amplio, es el con.junto de no!"r.la.s que regulan lns diversas el.a. 

!!es dC! procesos adtn1nistrntivos ... " ( 15). 

Continúa.diciendo Villar y Romero " .•• dicha definición, es e::i 

razón de que p~edc!l existir procesos adr.üniscrativos :-io .J·1r.i'.dd, 

COG1 como las pet-lciones de gru.cia, q•Je la .:-tdrr.inistrac: ó:1 l)tle-

de otorgar o ~-.ct;a.r libremente, así cor1:.o las rcsol:..iciones de 

-carácter político i~SpTradás en nioti\·os de con•/eniencj.:ts; eG -

decir er: ger..eral todas aq_~cllas que e:::ruran de la po:.es tacl dis-

crecional de la adrr.inistración .... " ( i::.). 

Vis to lo .!l'."!terlor podeI"!OS de1~ü1:.'...r .L:ereci:o ?rocesu.l .\Cz:-:i:~is •.ra-

tivo de la sig:.tiente manera: 

que se suscitan e:1 "C.rc la. AdministraciÓ:1 PlÍbl.:!.ca y los par~icu-

lares. 

( l'.ol 
\ 16 

VILLAR Y RO!-!EJW, José K!!.rÍa.-Ob. 
lbidera.-Páginas 25 y 26. 

Cit..-Pácina 13 
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3. MEDIOS ADMINISTRATIVOS DE IHPUGNACIO!i. 

En todo estado de derecho, las autoridades no pueden-actuar:fuera 

de lo que les está perr.i~tido, esto es, deben ajustar sus 

actos ":/ resoluciones e. las disposiciones legales que les !"i-

¿;en. 

Sin embargo, en la realidad, las autoridades algunas veces -

por error, otras por de.ficiencia y alt;unas otras por exceso 

en sus ~unciones, llegan a emitir actos o resoluciones que

na cu.iiplen con las. ~arant.:!a.s de moti va.ción, fundamentación y 

de audiencia, consagradas en los artículos l~ y ló de nuestra 

Constitución Política. Situación en las que las autoridades 

ad.min.istrativaz no son la e:-:cepción. 

Por lo que debido a esta irr.perfección, falibilidad a que es-

::.á ~;:pucs.:.c e2. ho:::82~eJ s:_¡r;e la ~ect:.sL:.a=. de q'..:.e exis.:an :r.e

~a.!1isr:i:os o "~dios Ce i:-.... pu¿:;:1nc:..ón 11
, co!1 los cualcr; los par~.!_ 

toridades o -cribur.ales correspond.::.cntes. 



15. 

Al respecto el Lic. Górr.ez Lara, establece: "todo medio de i!:l

pugnación, como procedimiento, como medio que se tenga. para. -

que se revisen o se reexaminen las resoluciones, necesariamen 

te tiene que llegar a. uno de estos resulta.dos: La resolución 

se canfinna, sa modifica o se revoca. Cuando se confinna una 

resolución la. autoridad está declarando que es legal, es de

cir que está debidamente fundada y motiva.da.. Si se modirica, 

puede considerarse que una. parte de la misma no estaba legal

mente emitida., y si la resolución se revoca es que se deja -

sin efectos, es decir que ca.rece de fundamentación y motiva

ción" (17). 

El autor Ove.lle Fa.vela., man:Lficsta.: "los medios de impugnación 

son actos procesales de las partes y de terceros legitimados, 

ya que solo éstos-pueden combatir resoluciones. En los ca-

sos en que el propio juzgador o su superior pl~·3dan revisar de 

oricio (si~ instancia. de parte interesada) sus detenninacio--

nes, se pueden considerar que cstaT.os en presencia de ~ed!os

de control, autocontrol y control jerárquico, pero no medios 

de impugnación, :ra que ésto:; .son u.e-¡; os yroces<'.l.les de las par-

( l 7) GONE:Z LARA, Cipriano. -Derecho Procesal Civil. -Edi~orial 
Trillas, s. A. de c. V.-Prirnera Edicion.-Mexlco 1984.-Página 
137. 
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tes o de los terceros legi tinados n ( 18) • 

?or su parte el maestro Gómez Lara, indica: "la. impugnación 

constituye, en general ~na instancia reclamadora de la le~ 

lida.d o procedencia. de un acto de autoridad, instancia. que

se hace ante la. misma autoridad u otra jerárquicamente BUP.!< 

rior o ante algún órsano revisor específico, para que cali

fique la procedencia o legalidad o ambas cosas, respecto del 

acto que se recl=a" ( 19). 

De lo anterior se desprende que los medios de impugnación -

son: Los procedimientos estab1ecidos, con que cuentan los -

particulares .. en su carácter de gobernados, para acudir y -

cc~batir ante autoridades administra~ivas o jurisdicciona.--

les sus resoluciones o actos procedil:lientales o procesales 

que afecten su interés Jurídico. 

En mate1·ia adr.ünistra.tiva, de igual ::ianera existen estos r.m

canismos, le::; cuales son lla.rr.ados 11 !-:edios Administrativos de 

:L.mpue;naci6n 11
, mismos qi..Ie .lo dcfinirer::os tit: la. siguiente man.!:,_ 

ra.: 

(18) OVALLE FA\fl'.;LA, José.-Derecho Procesal Civil.-Editorial 
liarla, s. A. de e, V. Coleccion de Textos Juriclicos Universj. 
tarios.-Primera Edición.-México 1980.-Página 179. 
( 19) GOi·'tE"Z LARh, Ciuriuno .. -Derecho Procesal C1.vil.-Op~ Cit..-
Pá5ina 13S. · 
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Son los procedimientos establecidos, con que cuentan el par

ticular y los terceros perjudicados, para acudir y combatir 

ante las Autoridades Ad!llinistrativas, una resolución o un -

acto procedimental que arecte su interés jurídico. 

Por otra parte, cabe se~alar que el hecho de que los partic_!,! 

lares, tengan el derecho de solicitar que se reexaminen los

actos, procedimienta;o resoluciones de las Autoridades Admi

nistrativas o Jurisdiccionales, que presumiblemente carecen

de motivación, fundamentación o fueron emitidos por autori-

dad inca:npetente, no quiere decir que estas Autoridades es-

tén obligadas a darle la razón a los particulares. Dichas -

Autoridades que em:!.tieron el acto impugnado o su Superior -

jerárquico, según corresponda, después de que hayan reexa

minado el acto impugnado y valorado lo argumentado por los 

particulares, podrán resolver de la siguiente ::ia.nera: Con

finr.ar, modificar, revocar o anular el acto impugnado. 



~~· .. "'!_J.i~11G.;?::; ·: p21·~lel::.s~.os e:t el :::'8C:-.:::.s:-:· . .o d.:; su p.!""cccd:'...r..ie.:J. 

te e:; 1-l :'o:-:.:.:?. de 3u:= rc.3olucio:-.~s ••• '1 
( 2C) . 
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;::~:isten va.rins dcf.:!.niciones sobre eJ. "Ce?::.o. en cuestión, entre 

l:rn q_ue !::.encionare:::o.s las sit;uientes: 

rn.ru Scrr[?. Rojas, 11 es un I!!edio de defensn lego.l que tiene el 

p·ar<;icular afect.ado para. impugnar w1 acto administrativo ª.!!. 

te la propia autoridad que lo dictó, el superior jerárquico 

u o"tro óre;ano achninistrativo, para que lo revoque, anule o-

refonne, una. vez co::.probnda la ilegalidad o inoportunidad -

del acto u ( 21). 

Por ::;u parte Ge.bine Frn&;a, establece '1el recurso :i.dminis--cr~ 

-c.ivo constituye uri ticdio lec.12. de que dispone el particular, 

afectado e~ sus derechos o in~e~eses. por un acto administra-

-;:.! ·.;e detcr:-.:inado para o'ttencr e:-. los ~ér:r.lr.os le¿;ales, de la 

.:iutorida.d aci;;:inist1·e.~iv~, una revisión del propio acto, a -

!:;.e e!1 caso de encontr.::?.r cor:i.probe.da la ilegalidad o inoport_!:! 

~!dad Ce! ~:~0 1 ' (22). 

(21) SE3R.\ RCJA..3, .\ndrés.-Derecho AdI:iinistrn.tivo.-Tor.:io II .. -
Lditor.!.~l ?orri.:a .• s •. A;.. -Decirr.a Bcticion. -Mexico i9e1. -Página 
"5'7. 
( '22) FBAG . .:. ..• Go.bino. -Derecho Ad..'7.iniGtra. ti vo. -.Sditorial Porrúu., 
S. A. -Vicési:7":<:; Terce.r~ . .8diqio:: R~yise.da ~- actualizo.da por !1Ja 
:1.le~ ?ra~~.- c:·ico 1?~':.-?agi~a ·-~5. 
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un l.~edio de i:..-.put;r.:?.r l&. decisiÓ1;, de :..:.nn .:i: .. .::;:;orida.d ndu:.inis~ra-

~iV3. con el objeto de obtener en sede adr.llnistrn.tiva u:-.a re--

.for .. 7iC.. o su ex:.ir·.c1ór:'1 (23). 

De las definiciones .. ::er·:ciona.da.s, poder::os comentar que los re-

cursos a.dminls-:ra~ivos, son une. oportur.idr!..d a. petició;i de ln

parte afectada o interesad8. .~L:.r:!dica..":'".e~!:e, para que la a.u~or~ 

dad reeXtl.!riine s·;s propios n.ctos, procedi::.ic:ltos, resol·..:.cio:1es 

:i cons'!:.atc.r si efecti·1n.r::er:.te l:is er.:ii-ció ccnfome a derec:'lo; -

por lo qt.:.e es una defensa que antecede a. cualqv.ier ir,ter·:er.-

ción .judicial. o cor.~encioso adruinis:ra::.ivo. 

Asirr.is:no, nos perca ;,,ai::os que en dic::os recursos ad: .. i~·.J.s-;;r2.. :.: .. -

vos, se da una relación lineal en:.re el soCer::.::!n-::e :· el p;:!'.'

ticular afectado en su interés .;uri':c!ico. pues és :.e ~l ;·.i;ro lo 

i::'terpo:-ie a,y:e el ::-.. is:;.o f·_;!:cior..a.r::.c, :i :i:-. ::s e:. s.:per::..or _"e-·· 

rárquico, dependie:1do C:.e quien es:é :e.c•J.l':udo para. s:.: -::odi:. .. _;_ 

cac~ó:1, revoca::ió:. o cor.:.~ir:r.r,.ció:1 ~el 2c~_;o :.::.pt~,·-:;:-.. é'!.do_. s::. ::-.·:-..-

cic:-:c~ ~·.irídicas que conscituyen la fir.alidad u ob~eti·:c de 

los prop::..o.s rec!..:rsos .:..d.::'".i~-:.:!...st.rat.i·;os, 

~23) MASIENHO?F, :::..¡;uel.-Tra-cado del ilereci'lo i1.dmln::ls:.re.:.l·.ro.
Tor.1.o 1. -Eüi t.orial G:c:r .. -3uenos A.i res i.9..::.::;. -Pá¡;i;;~ cho. 
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De lo antes expuesto, estamos en condiciones de proponer la -

siguiente definición: 

RECURSO ADMINISTRATIVO,-Es un medio de impugnación l.egal.men

te establecido, que da inicio, a petición de parte, de los -

particul.ares o terceros per~udico.dos en su interés jurídico, 

a un procedimiento ante lo. propia autoridad que emitió el -

acto impugnable o su superior jerárquico, para que reexamine 
1 o 

en ese procedimiento,/;.ésolución o acto administrat.ivo, cuando -

se presuma que éstos carecen de fundamentación, motivación o 

que fueron emitidos por autoridad incompetente, procediendo

dicha autoridad a confirmar, modificar o revocar el acto en 

cuestión, según sea lo procedente. 

Los Recursos Administrativos, se encuentran regulados en las 

diferentes legislaciones administrativas, mismas que deterraj. 

narán su denoffiinación, procedencia, así como la fo:nr.a de tl!!:. 

mitaciÓn. 

S:<.is-:.en dos tipos de rec·..!rsos ad.•tünist.rativos: 

Los Obli¿;atorios y Los Optativos4 
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Los obligatorios son los que el particular debe agotar previa

mente a la interposición de cualquier otro medio de impugna--

ción, ya sea administrativo o jurisdiccional; los optativos -

son aquellos en que el particular afectado puede optar por -

hacerlos valer o bien interponer otro medio de defensa en -

contra del acto procesal que le afecte. 

Cada Ley Administrativa determinará la obligatoriedad u op

tatividad de los recursos administrativos, como en los Si-

guientes casos: 

a). - CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

Artículo 116.-Contra los actos administrativos dictados 

en materia fiscal federal, se podrán interponer los si

guientes recursos: 

I.-El de revocación. 

II.-El de oposición al procedimiento adninistrativo ée 

ejecución. 

III.-El de nulidad de notificaciones. 

Artículo 120.-La interposición del recurso de revocación 
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será op~a.t:iva pura el interesado antes de acudir o.l Tri

bunal Fiscal de l~ Federación; los demás recursos adm~

nis~rativos deberán agotarse previamente a la promoción 

del ji.:.icio ante dicho Tribtma.l. 

b) .-LEY FEDERAL DE FROTECCION AL CONSUMIDOR. 

Artículo 91.- las personas afectadas por las resolucio

nes dictadas con :f'ur..da.mento en esta Ley y demás disposJ:. 

cienes derivadas de ella, podrán recurrirlas en revisión, 

por escrito que presentarán ante la inmediata superior de 

ln responsable, dentro del ténnino de quince días hábi-

les s:..guientes a la fecha de la. no-cificación de la reso

lución, salvo que el acto que la rr.otivó se encuentre re

gido por otra Le~_;. ca.so en el cual se estará e. lo d:!.s--

puesto en la mis~a. 

e) • - LEY DEL S EGURC SOCIAL. 

1'..r;;ículo 27-.:. -Cua~dc los pa'trorlcs :./ de:::...{s sujc~o.s obli-

gados, asi co~o los aseeurados y ~us beneficiarios con-

sideren :i_::;·_pL:.¿:;nab:i.c :ü¡;Ún q,c·,;o dcfir:i.;i·10 del Inscituto, 



acudirán en inconformidad, en la forxr.a. y términos que es

tablezca el regl.&1nento1 ante el Consejo Técnico, el que -

resolverá lo procedente. 

El regla.mento referido en este artículo, inicialJnente fue de

nominado "Reglamento del artículo 133 de la Ley del Seguro S..Q. 

cial", mismo que fue publ.icado en el Diario Oficial de la Fe

deración el 17 de noviembre de 1950, Dicho Regl.ame~~o fue r~ 

formado por decreto de fecha 3 de agosto de 1979, del Poder -

Ejecutivo Federal1 do.ndo origen así al 11Regla.mento del artÍC2,. 

lo 274 de la Ley del Seguro Socialu, m:!.nmo que actuaL'11ente -

está vigente. 

Este recurso administrativo será ar.o.lizado er. el capít~lo si

guiente. 

Por otra parte considera.mes que el solo o.etc de ir.terponer '..:.:-: 

recurso i:i.dminis "!:ra. tivo no o.et: e de suspender la e;ieci..:ción del 

acto reclamado. Ya que al interponer dicho recurso, el Es~~ 

do debe contirn:.a.r pres:.e.ndo sus ser•1ic.1.on :.: no S!..lSpe!:der les 

gastos correspondien:es; por lo que par.:l. suspender el o.et.o -



el particula.r debe primera.mente garantizar los perjuicios que 

pudieran generarse en caso de ser declarada infundada su re

cln!r.ación. 

Por ello el particular, está obligado, al interponer alsún r~ 

curso administrativo, a garantizar el interés fiscal,en algu

na de las fonnas establecidas en el artículo I4I del Código -

Fiscal de la Federación. Así la administración se encontrará 

pro~eGida de los daños que se generarían si el recurso inter

puesto por el particular, resultara infundado, ya que como 

mencionamos anteriormente, el Estado debe continuar prestando 

sus servicios y no suspender los gastos correspondientes .. 
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l.- LEY DEL SEGURO SOCIAL DE 1943. 

En"'::re l.os objetivos pretendidos por los mexicanos a través -

del movimiento revolucionario iniciado por Don Fl:'ancisco 1. -

:.:~dcro el 20 de noviembre de 1910, se encontraba el de creo.r 

medida.s de Segurida.d Social, así como de proteger al traba.jQ,_ 

dar y su far.ilia., por r..edio de servicios y prestaciones, co

r.o centros hosp:!.tn.larios, cult'.lrales, recreativos entre otros 

... =!_Ue éstos es~uvieran a s:..i alcance. 

o:i~etivo que nuestros le.;isladores Cor~stituyentes de 1917, -

i:;rataron de con~emplar 11 
••• en nuestra Constitución Política, 

en la parte referente ~ las relaciones laborales que se en

cuentran en el :;í:.ulo VI inti~~ulado 11 del Trabajo y lo. Previ 

sión Socio.111
, cons:.i tuido .exclusivamente por el. artículo 123, 

en sus fro.ccio1:~s V, XIV "..;;~ X\·, haci'..::.r: rc::'ercr..cias a 11s oOli-

go.cior.es de proteger a las r:iu.jeres que trabajaban durante su. 

'.:!r.:ba.ro.zo. r:t:;i ternida.d :,r e. los obrercs que s·.cfríar. <ll¡;Ún :?..Ccide,D. 

-:e de ~raba.jo o una. euferr.;edad profesional. Sin embargo, no 

se ~anu el ~l~i~o paso: Crdcn~r la crcaci6~ de una ins~itu-

ción Nacional. dedicada al aseGuran:iento del obrero, sl110 -



que sólamente illlponíe. en la fracc16n XXIX a los Gobiernos Lo

cales y Federa.les, la vaga e insuficiente obligación de "FO-

MENTAR" la. creación de cajas de seguros populares de invali-

dez, de vida, la cesación involuntaria del traba.jo, de nccide_,G 

te y de otras con fines análogos. 

"Fina.llllente, el 6 de septiembre de I929, se publicó en el Di!!,. 

ria Oficial de la Federación, las reformas constitucionales._ 

La. nueva redacción de la. par"e modificada en la fracción XXIX, 

del artículo I23 se contempló: Se considera de utilidad públi

ca la expedición de la Ley del Seguro Social y ella corr.prende

rá seguros de invalidez, de vida, de cesación involun~aria del 

trabajo, de eni'ennedades, accidentes y otros con fines análo-

gas ••• u (24). 

Uo obstante, de que a partir del 6 de septiembre de 19?.;>, e>:i~ 

tía. la sustentación legal para la expedición de la Ley del Se

guro Social, tuvieron que pasar r.Ás de trece ~ños, y ~sí el I9 

de enero de 19u3, 1'ue publicada ~n e:l .!J!o.r!C' Of~".:':t2 l de la --

Federación la 11 Ley del Seguro Soci<?.1 11
, publ:!.cándose de i5ual--

(24) FRAGA, Gabino.- Instituto Mexicano del Segyro Soc<a1 ---
I943- I983, 40 años de historia.- Jefatura de Publicaciones del 
Instituto Mexicano del Seguro Social.- Primera Edición I983.- -
Páginas I8 y :9. 



manera e?: dicho Diario Oficial el 30 de enero óe 1943, una Fe 

de Erratas, corregiendo algunas palabras de los artículos 13, 

35, 37 fracción ·xv incisa:; a), c); 39, 123, 128 fracción IV 

siendo Presidente Constitucional el C. Manuel Avila Camacho;

rubricándola de igual :?:anera el C. Ignacio García Tellez y el 

Lic. Miguel Alemán quienes (éstos dos Últimos) ,fungían como 

Secretario de Estado y del De~pacho del T!"abajo y Previsión -

Social, y Secretario de Gobernación respectivamente. 

Es ta Legislación constaba de lD capítulos, con 142 artículos -

y 9 transitorios, distribuiáos de la siguiente forma: 

Capitulo I Disposiciones Generales (artículos 9 a 17) sobres!!. 

liendo los sisuientes: 
11ARTICULO 3o. - Es obl:i¿;atorio asegurar: 

I~- A los trabajadores que prestan a otra persona un servicio 

er:. vir:.ud de ur;. contra.to de ~rabajo, ;ya sea en empresas -

privadas, estatales, de administraciÓ!1 oOrera o mi:~tas .. 

2!3. 
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II.- A los zr.ic:T.oros de Sociedades Cooperativas de ?roducción; 

III.-A los que prestan sus servicios en vlrtud de un contrato -

de a.prer.di::aj e. 

"Artículo l!o.-;;,.ueda'.-, ex.cept.l!.arios del Se,,:;uro Oblit::a~or1o: El 

cónyu13e, los pudren j' los hijos f.'lenores de dieciseis afias del

patrón, atín cuando f'::!..c;uren corr.o asalariados de éste 11
• 

11 Art.:'.:culo 5o.-Pn.ra 111 orz,a.nizaciÓ:1 "../ :i.dr:-.iList.rn.ciÓr d.Gl Se _._:ro 

Social, se crea, con personalidnd jurídica propia,. un organismo 

descentralizado, cor. dor.iicilio en la Ciudad de !-~é,.:ico =!ue SI'.! -

denominará 11 :r.stitu¡:o Mexicano del Securo Social 11 (25). 

Capítulo II De !.os SE:!.Ja.rios :.· las cuo-:as lart:ículos 12 a SU) 

huciendo ::ot::::>.r los si.,.:;'..L.ien~cs artíc....:lcs. 

11Art~c:..llo 27. -Los P·:t\:rones está:: o~li~a.dos a llevar 1:.s ·;G.s C.e -

raya. :: 3. conservarJ.as durar~t.e :.res anos pos-:;er.Lore:.:;: a. l.:i ft;c:.::.. 

de J.as mis::.a.3. Puede~ ser excep~uaaos de esta cL:li.~.;a.ció.: los -

pa.tro:~es que ocupa;: r:-.er":.os de cinco '":ra.L'1.jadores. 

lo~ -
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11 r~r:.;:fct..<lc 28. - :Sl lns~i\..uto está facultado para inventigar .. 

por medios de sus inspectores, las list.as de raya que lleven -

.!..os patror;es. Sr. caso de que un patrór¡ se nie[;ue a facilitar -

la l.nspecclón de dic~as listas, el Instituto deterrninará los -

;;rupos de salarios que correspondan a los trabajadores respec

i:;ivos" (26). 

Capítulo III Del Se¡;uro de Accidc:1tes del Traba.jo y Enfermeda

des Profeaionales (artículos 35 n. 50) de los que se menclonan; 

11 Artículo 1-t6. - El patrón que, en cumplimien•;o de la presente. -

Ley, haya ascGurado contra accident.cs del tr3.ba.,50 y cn1'ermeda

den µrofesior.a.les a los traba.Ja.ciares a su servi"..'io, quedará re 

levo.do de} cu.i"T1plitiento de las oblit;aciones que sobre respons-2 

bilida.d por r.:.es~o:. profesior.ales establezca la. Ley Federal --

del ·rrabajo" ( 27j. 

CapÍt.ulo lV Del 3es;;.ro de l~nfermedades no Profesionales ,, Ma

~er~idad (artículos 51 a óó), de los cuales se ci~an; 

11 A.rt.ículo 51. - En caso de enfermedad no profesional, el aseru!. 

re~dc cendrá <21 dercc!-,o :.'. 1n.s siguientes µres t..acic.1~e.J; 

(2o) Dl::.ric Of:..c:.a:. del 19 de enero de 19u3. Op.Cit.- P~.~ina 2. 
(2'7) Di1rio O.:"'ici1l del I·;¡ de e11ero C.c 19H3. Op.Cit.- Pat;ina ll. 
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I.- Asistencia médico-quirúrgica y fannacéutica que sean nec!t 

saria, hasta por veintiseis semanas, y 

II. - Un subsidio en dinero que se o¡:;orgará cuo.ndo la cnferr:.e

dad produzca incapacidad para el trabajo, y que será a -

partir del séptin:o d!a de la inco.pacidad y hasta por 

veintiseis semanas. 

El asegurado ne tiene derecho a este subsidie c.:.;a.r.dc :..r:.

tencionalmente haya provocado la enfermedad. 

Capítulo V De los ser;uros de in\·alide::, vejez, ccsar.t:!:n. ., ::-.1..:el:. 

te (artículos 67 a 97). 

Capítulo VI Del se curo .facul :.n.t.i ·lo de los ~rlicionales. ( ar::.:::_s 

los 98 a 106). 

Capítulo VII De la organ:!.ze.ción del Institt:.~o !·1e~:icano del Se

guro Social (artículos 107 a I23) seña~a~do los s:!.;uie~~es: 

11 Artículo 108.- Los recursos del lns~i-;;i.:.¡:;o csr..ará-r::. co1.s ... ::..:.u..:.C.c:: 

por: 

I. - Las cuotas q_ue deben en:.crar con:"'ori:.-:; c. esta :.e:,-, los :;a '.:.ro

nes "i los traba~:9.dores :i· la contri0~ciór:. del Estado. 
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II.- Los intereses, alquileres, rentas, rendillü.entos, utilj.d&

des y frutos de cualquier clase que produzcan los bienes 

del Instituto. 

"Artículo I09. - Los órganos del Instituto serán; 

La Asamblea General; 

El Consejo Técnico; 

La comisión de Vigilancia; y 

81 Director General. " ( 28) • 

Capítulo VIII De la inversión de las reservas (artículos 124-

a 132). 

Capítulo IX Del procedimiento para dirimir controversias (art.i 

culos 133 a I3ó). Respecto de este capítulo, posteriormente -

hablaremos en detalle. Infra, página 35. 

Capítulo X De les responsabilidades y sanciones (artículos 137 

a I42; den-ero de este capítulo se encuent.rau conter:..pl::i.do!J IO -

artículos transitorios), de los cuales sobresalen; 

(28) Diario Oficial del 19 de enero de 1943. Ob.Cit.- Página 8. 
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"Artículo I37,- El Director General del Instituto, los conseje-

ros, funcionarios, empleados del eerv~~~o, ~s~ como las perso

nas que a t:l'.tulo de técnicos o de otro cualquiera seo.n llamados 

a colaborar con aquéllos, están sujetos a las responsabilidades 

civiles y penales en que pudieran incurrir como encargados de -

un servicio público" (29). 

De lo expuesto, podemos decir que la Ley del Seguro Social de -

I943, si bien es cierto que marcó un nuevo cam~o en el ámbioo 

de la Solidaridad Social contemplo.ndo prestaciones y servicios 

a los mexicanos, también lo es que a esta legislación la pode

mos considerar cano "clasista", ya que va dirigida a un sólo 

sector de la población: Al trabajador, es decir, a las personas 

r:l'.sicas, que prestan a otra, r:l'.sica o moral un trabajo personal 

subordinado. Situación que la propia Ley, manifiesta cm su exp.Q. 

siciÓn de moti vos. 11 El régitncn del Seguro Social, no es suscep-

tible de aplicarse de un modo general e indeterminado a óodos -

los individuos de la sociedad, sino exclusivamente al sector de 

la población formado por las personas que trabajan mediante la 

percepción de un salario o sueldo" ( 30). 

(29) Diario Oficial del Ig de enero de I943. Ob.Cit.- Página IO. 
(30) Ley del Seguro Social de I943.- Editorial Revista Económica.
México I943.- Página 8. 



Al respecto una publicación del propio Instituto Mexícano del 

Seguro Social, es-cablece: 11 El Seguro Social no es una empresa 

de tipo capi'talista, en donde se busca el lucro y e..v:horbitan-

34. 

tes ganancias para provecho personal, pero tampoco es una be

neficencia: Es una Institución de servicio público descentral,! 

za.do, de tipo neta.mente social, sin lucro 11 (31). 

(31) Instituto z.Iexicano del Seguro Social.-El Seguro Social Hexi 
cano, Síntesis de Obli.r.:aciones y Beneficios. -foexico, D. f'. 19í.l:+. -· 
Pagina o. 
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1.1 REGLAMENTO DEL ARTICULO 133. 

Tomando en consideración la imperfección o falibilidad a que es

tá expuesto el hombre, de la cual ya hablalllos, (31 bis); los le

gisladores de la Ley del Seguro Social de 1943, aprobaron el ca

pÍ tulo IX, titulado "del Procedillliento Para Dirimir Controversias" 

mismo que por su importancia en el tema que tratamos, se trans

cribe a continuación por lo que toca a tres de los cuatro artí~ 

culos que fonnan parte de dicho capítulo: 

"Artículo 133.- En caso de inconformidad de los asegurados, los 

pa torones o los beneficiarios sobre admisión al Se¡;uro, derecho 

a prestaciones, cuantía a pensio~es y subsidios, distribución de 

aseeurados y de patrones en los diversos grupos de salarios y 

distribución de empresas por clases y grados de riesgos, se acu

dirá ante el Consejo Técnico, el cual oyendo en defensa al inte

resado, decidirá en definitiva. El regla.r.iento fijará los plazos 

y la forma de hacer valer la inconfonnidaó.. 

( 31 bis) Supra, Página 14. 
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"Artículo 134.- Las controversias en que sean parte los ase

gura.dos o sus beneficiarios, con motivo de la aplicación de 

esta.Ley, se resolverán por la junta. Federal de Conciliación 

y Arbitraje. 

"Artículo 135.- El título donde conste la. obl.igación de pa

gar las aportaciones, tendrá el carácter de ejecutivo" (32). 

Cabe hacer mención que desde el. !9 de enero de !943, en que 

se publ.icó la. citada Ley, en su artículo 133, existió el. 

funda.~ento legal. para la creación de un reglamento para 

dirimir las controversias de los trabajadores, beneficiarios 

y patrones ante el. Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Sin embargo, fue hasta. el 17 de noviembre de 1950, en que se 

publicó dicho reglamento en el Diario Oficial. deno:-.::.né.ndolc 

"El Begla.mento del Artículo 133 cie l.a Ley del Se¡¡uro Socia~ 11
, 

rubricándolo los CC.. !-1iguel Ale:-nir~, Ar. ';o.:-.io 1-:art.Í:"te:: :aáez y 

Ramón Deteta, en sus cargos ero.o Titulares del Pod.er E.jccu

ti vo Federal) Secretario de Economía "::' 3ecreto.rio de Hucie.1:-

( 32) Diario Oficial del I9 de enero de r9113. üb. Cit. - ?áo:;i:o" 10. 
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da "./ Crédito PúblicoJ respectiva.r.1ente. 

!~or lo q 1.ie, si en los seis nílos que transcurrieron para la pu

L:lica:::ión del ci ~o.do reclar.rnnto se in¡;erpuso algún 11 recurso de 

!nco¡·_f'or:-.:ide.d 11
• por parte de los trabajadores, benef'icia.rios o 

patrones, éste debió ser atendido como tma pe;;ición de los PO..!, 

ticularcs 1 a.l no existir las bases ir.dispensables de un proce-

rii::-.iei.~o. 

El Rc~la:.:.en ~o del Artículo I33 de la Ley del Se Guro Social, e~ 

-:aba co!:'.pues¡;o por 23 ar-c::f.culos y tres tra.nsi ""Gorios· distribu.!. 

dos e:-. cuatro cipÍ"GL:.los de la siguiente ¡..,on:.a.: 

l. - Disposiciones Ge::erales ( c.rtículos Io .. a IO) • 

:¡:.:;_. - :i€ ~a :;¡~a.r.:i ~n.ciÓn del recurso ( ar-cíci;.los II a. 25) 

III.- Recursos del Procedi~dento (artículo 26) 

IV. - St..:.~pe~1siór. del P1·oceüi:.:iento Econór::ico-Coacti va ( a.r'!;Ículos 

2/ y 2:.;, :/tres transitorios) .. 
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A continuación señalaremos los puntos sobresalientes de cada 

capítulo: 

Capítulo I Disposiciones Generales. 

Establece que ln tr.:u:;itación del recurso de inconfor:::.idad se 

ajustará a. lo establecido en el presente regla.TJ.ent:o, o en Sll 

defecto al Códir;o Fiscal de la Federación o· a la .:ey Federal 

del. Trabajo 7 estando a cargo de dicho trát:lite la Oficina de :n

con:fonr.idades dependiente del Consejo Técnico, :; :fac•"lta.ndo '11 

Secretario General del Insti tu"to para autorizar cor_ su fin~~.,, -

los acuerdos de trám.i te y resoluciones. Los req.t:.is:. '7.cs -:l a!"' .. c--

xos que deben contener el escrito de inconfor=..i.dud., l:.;.¡;ar j- --

término para su presentación, o en su caso desechar:..o o sobre

seerlo por ser extemporánea. su presentación. Fcr..;.a Ce no~ificar 
si 

según el -:.ipo de acuerdo/el in:pugna.dor lo !"'..acn en r-e~resen-:o.---

ción de o~ra. perso:r.a física o moral, o en si..: caso c:esecha.rlo 

sino da ct.:..-::p.lir..ien"';o a.l requerinien'~o hecho en el ".:ér:-.ino de 

cinco días. Facultad para habilitar tiempo y días inh.é.b~les;--

para lle·lar a. cabo '.ll12. diligencia o a.ctt~ac:..ór .• 
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Capítulo II De la. Tramitación del Recurso. 

Indica que una vez admitido el recurso de inconformidad, de -

oficio el Instituto solicitará informes conducentes a las de

pendencias correspondientes. Sobre la admisión y término para 

el desahogo de las pruebas pericial, inspección, testimonial -

siempre y cuando se relacionen estrictamente con la controver

sia y no sean contrarios a derecho o a la moral, así como la -

admisión de la prueba confesional. Facultad del Consejo Técni~ 

co é' del Secretario General para que en todo tiempo puedan de

cretar diligencias para mejor proveer •. Concluida la recepción 

de pruebas, la Oficina de Inconfonnidadcs elaborará el proyec

to de resolución respectivo, ~is~o que será puesto a consider-ª. 

ció~ del Consejo Técnico que resolverá por mayoría de votos, en 

cas0 de disenso de algún (os) consejero (s), éste (os) podrá (n) 

expresar su voto en particular razonado dentro de las 48 horas 

niguien~es a. la discusión ~.r se agre;;ará al expediente .. Señala 

los cérminos para ejecutar y notificar la resolución, así como 

que el Conse.jo Técnico será el encare;ado de disciplinar a la -

persona que haya incwnplido con las disposiciones señala.das en 
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las disposiciones seffaladas en el presente regla~en~o. 

Capítulo III Recursos del Procedii"iento. 

Manifiesta que en contra de las resoluciones del Secretario 

General en materia de admisión del Recurso de inconformidad 

y de las pruebas ofrecidas, procederá el recurso de revoca

ción ante el Consejo Técnico, el cual deberá interponerse -

dentro de los tres días siguientes a la notificación del a

cuerdo recurrido. 

Capítulo IV Suspensión del Procedimiento. 

Faculta al Secretario General para decretar :1..:::. sus;ie:-.sió;: -

del procedimiento económico-coactivo, previo otorge...--:üen:.o -

de alguna de las garantías establecidas en el Códice :'i,;.cal 

de la Federación, si el acto reclamado está en vía Ce e,jecg, 

ción, la suspensión a elección l.lel inte2Tesado podr-:f so~ici

tarla ante la Secretaría General, ante las Cajas o Au '";Orid~ 

des Ejecutoras correspondientt::s; si el fallo fi..lere favorable 

al recurrente se le cancelará la garantía pres en ta.da, de vol 

viér.dosele el pago condicional que se hubiera e:'ec::i...:.a.do. 

Art.Ículos Transitorios. - Establecieron que el rcgla..'Tl.en ·~o .-:r: 
traría en vir;or a partir del 17 de Noviembre de 1950. 
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así como la derogación de las disposiciones regl.a.mentarias que 

se opongan al mis~o y que los recursos pendientes al entrar en 

vigor este reglamento se tramitarán resolverán con apego a las 

disposiciones del mismo. 

To~.ando en consideración que el reglamento en cuestión, fue -

emitido en el año de 1950, que el Instituto Mexicano del Segu

ro Social estaba en plena estructuración y que dicho reglamen

to fue el primero en su clase que emitiera este Instituto, se 

considera que el mismo fue elaborado según el número de los -

recursos de inconforr.iidades presentados por los trabajadores, 

beneficiarios, pa~rones o terceroS perjudicados de aquella ép.Q. 

ca. 

Cabe hacer mención que el artículo tercero transitorio al est!!. 

blecer 11 los recursos de inconformidad pendientes al entrar en 

vigor este re~lamento se tramitarán resolverán con apego a las 

disposiciones del r:i:!.smo 11 
( 33), constituía una clara violación 

al artículo I4 Gens ti tucional ya que es te precepto menciona en 

su párrafo primero q1..:e '1a ninGw1a Ley se Oará afecto rct!""oact.1. 

(33) Diario Oficial del 17 de óOViembre de 1950. Ob.Cit.- PáGi

na 4. 
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vo en perjuicio de persona alguna" (34). 

Situación que se generaría al resolver algún recurso de incon-

formidad en base a las disposiciones de este regl.a.mento. 

(34) Constitución Política de los Estados Unidos J.!exicanos.
Editorial Porrúa, S.A. México, D.F. 

- ----.~· .. _ ... _ .. .,-. ':'._-_-:; 
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2, -LEY DEL SED URO SOCIAL DE 1913. 

Toda vez que el país f'.le evolucionando de uno. socledad eminente

r.1ente az:ricola ccn po~laciór.. dispersa, a una l.ndustrinl con gral}_ 

des concentraciones de individuos en la ciudades, tenemos que -

fue insuficiente la Ley del Se¡;uro Social de 1943 para cubrir

las nuevas necesidades existentes de la poblaci6n y del propio

I ns"ti tute I-!exicano del Seguro Social. Por lo que surgió la. ne

cesidad de actualizar el contenido de la mencionada leeislaciór.. 

Situación que se diÓ a través del decreto del c. Presidente Con,2_ 

ti tucio:1al Luis Ec:1e·;e.rría. Al ·..-arez, que fue publicado e:l el Dia

rio Oficial el 12 de rr:a.rzo de 1973, coP. una fe de erratas del 27 

de ese r.iis:no rr.es ~- n.ño. Conf'irié~dole así un texto sustancial

;;.e::::e nueve, creándose ~sí la 11 Le:r del Secura Social de 1?73'1
, -

7:'.ist.a que cons-ta::a de 234 ar:.ículos, cor.tenidos en. 7 títulos, -

ad;;;:. á.~ ·.fo :_-~~ :..r<:!.:-:s:.. :.or:..os, ..:is ::riOu.i.dos je lD.. s.i~uientc 1r.a:-1era: 

TI'I'UI,O PF.Ir:ERO. -Disposicior:cs Gc:1erales. 

(Ar~ículos .Lo. :J. ¡e). 



TITULO SEGUNDO. -Del Régimen Obliga torio del Seguro Social. 

( -~rtículos 11 a 223 en VIII capí tules). 

TITULO 'rERCERO. -Del Régin:en Voluntario del Se.;uro Soci?.l. 

(Artículos 224 a 231, capítulo Único). 

TITULO CUARTO.-De los Servicios Sociales. 

(.:\r-..:ículos 232 a 239, cap.ttulo ú:iico}. 

TITULO :-.;UINTO. -Del Instituto J.Iexicé'~no del Seguro Socie.l. 

(Artículo 2110 a 2ó6, en VI capítulos). 

TITULO SEX·ro. -De los Procedimientos ;.• de l" Pres,-rl !'C~ó,· .. 

( .4.rtículos 2ó7 a 230~ en III capí~i;los). 

·rITULO SE?I1IMO. -De las Respo::sa.bl.lidades .,, S~;;.clc:·.es. 

(Artículos 231 a 28~). 

18 Artículos 'I'r:i.nsi torios. 



.Esta. 'legislación, 11 tiene por principales objetivos mejorar -

ia.s prestaciones existentes e introducir otras; crear un 

nuevo ramo de seguro, el de c;uarderías, en beneficio de las

madres trabajadoras; aumentar el número de asegurados, abrir 

la posibilidad para que se incorporen voluntariamente al ré

gimen obligatorio; establecer servicios de solidaridad social 

sin comprometer los derechos de los asegurados; precisar di-

versos pW1tos controvertibles de J.a Ley vigente; reordenar -

preceptos dispersos que se refieren a una. misma rna te ria y -

s.implificar para hacer expeditos, diversos procedimientos 11 
-

(34). 

En cuanto a las novedades introducidas en el texto de la Ley 

de 1973, sobresaler.. las SiGuientes: '' ••. creación del grupo -

de COtizac.iÓn 11 Wtt q_ue COI!lprende Salarios hasta el equivalen

te de 10 veces el salario mínimo del Distrito Federal; susti

:.uciór. d.e los ténnir.os accidentes del trabajo ;y enfermedades 

profesionales por el de "riesgos de trabajo", que éste Último 

es e!::pleado por le. Ley :r,ederal del Irabajo; aplicaciÓr1 de 

los servicios médicos a los hijos de asegurados y pensiona--

dos q~e c:.irsar! es ~udios, has :a. los 21 a 25 ar1os respectiva.--

mente. 

{ 34) fumos:.ciór. de Motivos de la Lev del Se uro Social de 1 

45 • 

Ley del eguro ~acial de 19 5.- ublicaciones del nstituto ex_i 
cano dol Seguro Social.-Abril de 1985,-Página 17. 
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De lo antes expuesto, podemos decir que toda vez que se tuvo 

la expertehcia i!e 30 afies de' prestación de serviéios, del If\!!. 

tituto Mexicano del Seguro Social, fue posible apreciar los -

errores de su ley y reglamentos, por lo que se tuvieron ele

mentos suficientes para su corrección en la Ley del Seguro 

Social de I973, ·lll:l.sma que define claramente 1a estructura de 

esa Institución, así como los seguros, servicios y prestaci& 

nes que es capaz de otorgar, de igual manera abre las puertas 

para el aseguramiento a diversos sectores de la población, por 

lo que el Inatituto Mexicano del Seguro Social ya no es exclu

sivo para trabajadores asalariados. 

Las posteriores refonnas que se han hecho a la mencionada Ley 

del Seguro Social de I973, van encaminadas a la protección 

hacia los asegurados que actual.mente se encuen~ran inscritos 

al régimen del Seguro Social, así como a e..~tender sus benef_:h 

cios a los sectores de la po~laciÓn que no están sujetos a 

una relación de trabajo. 

Como ejemplo más reciente tenemos la incorporación al réGir:ien 

del Seguro Social de los taxistas del Distrito Feñeral. 



y la inscripciór. al scr;uro facultativo a las personas que cur

scr: estudios de nivel :r.:edio superior y superior en planteles -

públicos oficiales del Sistema Educativo Nacional, los prime

ros mediante el convenio de fecha 25 áe mayo del año de 1987 

celebrado por los representantes de las orGanizaciones legal

mente constituidas de los taxistas, con el Director General -

de ese Instituto. Los segW1dos a través del acuerdo número 

1041/87 del H. Consejo Técnico, publicado en el Diario Oficial 

de 4 de agosto de 1937. 

Esta Ley de 1973 para ventilar las controversias de los ase

gurados, beneficiarios o patrones, con el Instituto Mexicano 

del Seguro Social, estableció dentro del Titulo Sexto, el 

Capítulo II de los Procedimientos, en el cual quedó incluido 

el artículo 274, reemplazando el artículo 133 de la Ley del 

Seguro Social de 1943. Por la importancia que tiene cm este 

es~udio a continuación se t1~ascribc el nuevo ar~Ículo: 

"AR?ICULO 271~.-Cuando los pat.rones y de~s sujetos obligados, 

así como los aseguraC.os o sus beneficiarios consideren impugllA 



118. 

ble algún acto definitivo del Instituto, acudirán en incon

fbrmidad, en la forr..a y térrr.inos que establezca el regla.~er.

to, ante el Consejo Técnico, el que resolverá lo proceden-

-;e. 

11El propio reglo.mento establ.ecerá. procedimientos administra-

tivos de aclaración ~- los térr..inos par.:i hacerlos valer. s~.:: 

per.juicio del de inconforraido.d a que se refiere el párrafo 

anterior. 

11 La.s resoluciones, acuerdos o liquidaciones del Instituto -

que ~:.o hubiesen sido impug!1ados e:-:: l.:?. f"or.r.a. ::· -:::ér:::ir:os c:ue 

señale el reglar:.e:1to correspondientepe e::tende1~ár1 canse:-:-._; 

dos". ( 3S) · 

Al comparar el :?.rtic:.llo 133 de la Le:,.: del Se;'..1ro So.-:.:tal de 

l? .:.:.3, con el 1 r~.:.{c·.:lo 271..;, set resale ::.~;_e éste <:1: =-~:_o es !: . .:.s 

completo q_í..:e el attr.er:!.or, :·c. qJ.e se ref'.l.ere :'!. .J.c.:cs :::e:--:__-:-

·.::i vos 11 del .Ins":-2. ti.; to_. .1ue considcrcn.i.· .p\.:;;:::!.'vles - os p::. ':r::i- -

:: e-:::ei'ici.:lr::.os. .Ss decir. :; . .,. ··.o es 11 · -..:..::. t \.'C ::::.::'::o e·: i_-_s 

persor~c.s f:?..c:..il T.adns para. ""!..::~crpo:~.er los rec:...:rsc.~ de i.:co:-.:·o..: 

( ':)r::) Din.r-! o Of::.cial. -Or(;.:'3.:10 del Ga·:::.icr:10 Co··1s :....2. :-.'...:c.i.c· :U de 
i;;S' :Ss'.:.e.d~s Unidos LexicD.r:os. -L'.ln.ei:o 12 ce r,:ar::o de F' :~. -::' .: 
¡;ina 36. 



n:idad, como e:¡ los a.e-ces i;::.pugnZ?.bles ~'o. q'..l.e dicho artÍC'..llO es

~ablece que ser.:Í.!1 sujetos de i!':".pUGno.ciÓ:; los ac-coS defi:-:.i ti•ros 

del Instituto, ::;¡isnos q1.le de ac:...;.erdo ce:-, el artÍC'..1.lo 23 párra-

:r"o últ:!....":;o de la. Ley Orgánica del Tribun:il E'isc.'.ll de la Federa-

ción, es ta~lece que 11 la.s resol'..lciones se consideran defi~i -ci--

vas cuando no a.d::-ii ~c.,!! rec ...... rso adr..inistr.:i t:.. ve o cu.ando la inte,r. 

pooición de ést.e se1 opto.ti va po.ra el afecta.do 11 (36). 

(36) Prontuario de Leyes Fiscales.-Egitorial Trillas, S. A. de -
c. V.-México. D. F., Edición 1984.-Pagina 132. 
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::--:~~to del n.r"':.Ículo 27!.: G.e 11 I..e:: del 3e::uro Social, !'• .• ter1 e:·:-

sl 3 de 2:;cs':.o de 1379 ( '1 tr.:!.·l·is ::e 1..1.:i decre;;o del Ti~ular del 

ció:i I de nues:.rE. Cons-cituc:!..ón ?oli':ica), ~or le que t:ur-n.r:.te -

eso::; ó s.?ios se sisuió ':1.plica:;.d:: co;. .n.::;.Ji:r.e:1to e:-. el ·:i..r::..:!c1J.l.o 

'lrtículo 133 . 

.Zl !'"e¿lamen-::o del "!rticulo 274 de le. Ley dej. S~¡;uro Social, -

;:-.i3::-.o que es~á vi¿ente a. la fecha1 es-c.:í inte¿;r:ido por 23 artíc.:¿_ 

:.os en !..; c.-:..~i-:·..tl.on dis~ribuidos de la. si;uien-r.e .i."'or;.-,i: 



CAPITULO 1 Disposiciones Genere.les (artículos lo a 10) 

C.\~!TULO i::l De lri~ t.ra.-::i~aciór. del Recl•rso (artículo .tl a 25) 

CAPr·:rULO 11! Recursos del Procedimie:ito (artículo 26) 

~.;?:TULO IV 3:.Jsper:siÓ'.1 del Proccdimic~t.o Económico - Co:!.c't.i vo .. 

( art.ículo 27 y 25) 

:res A.r-;ículos 7r~~~sltorios. 

J. C'Onti:--1•..l.'.lció~1 :tr:ali:.are::'lOS los 9.rt.ículos que inte:r;.:..~ el a.ctt.ial 

Rer;la..;:er.!:o,~ a excepción de los artículos 5, ó, 7.10, 11. 15120) ya que

considera..:.ios que és :e r~o es práctica ¡.r no regula. adecuada.=::en ~e -

el procedimie~to ~á.::J.nistra"ivo de inconformidad que se lleva --

e.c"tua:..:r.:en¡;e en. las Delegaciones del Instituto Mexicano diel Secu-

ro Social, así coz:r.o por tener, en algunos de esos artíc1Jlos, f'allas 

de técnica le;islativa. 

''.;RTICtJI_;O 2.o. La -:r:i..::1!:.acién del rei:.1.:rso óe incon.fo!7.".idad que es-

:.a.'Jlece el artículo 2'?l!. Ce la. Ley del Se~L:ro Social.- se a. :ustar:i-

~ las ti~spcs~~ic~es de cs~e Re¿la~er.to o en s~ defec~o, a las del 

CócU .. ~::c ?is..::a.:':.. Ce :a Federación, las del CÓdi¡J:c Federal de ?roce--

a las de la. tey Federal del 'I'ra..:-a.jo. · 

n~~rs. co::crete ~por q.::ér ~; ¿cuá!:do?, se a.justn.ri el tré.r.lite del r.!:. 



~'..!rso de i!1Co=1for.r.:.dr?.ci, a ::.o est.ablecido e::: el Gó.:iigo FisCal de 

la Federació:-i.t e!". el CódiGo Federal de Procedi::_.ie:-::os Ci\•i.-cs 

a :2. Le~- Federal del '¡'ra!Ja o, así cok.o ~ar.::,ié:"j ;01:_q~e no co::Li

cio~a la aplicación de esas lesislaciones. 

Para cot!tcstar las i::T..erro,sar.tes seíla:!..adas, es ;.ecesnrio es~:l:.:l~ 

cer que signif'ica 11 supletorio, ria". Vocablo q:..:e proviene 11 deJ. 

latín suppletoriw~, ad.jetivo. Se dice de lo que suple ...J.r.a. fal;:.n. .. 

Co~súl~ese. Derecho suple:.orio, jurar.:e:lto suplct.orio, Ley suple-

~:::roo." (37). 

Por lo que pode~.os decir, que se apl:..cará:-i suple".:.crin:'er:.:.c ::i..s -

c:!.t.e..das le~islacio!1es i'ederales, a falta de ~·.na ciisposic.:.ó:-. e:~p::~ 

sa e~ los artículos de ese Re5la~en~o, sic:pre ~- ~~~~do s: ~~~~

c1ción .:o sea con~r1ria a !as disposiciones q~e 3! esti~ sei~l~-



des p.1ra resolver sobre la admisiÓ!1 del recurso y la suspensión 

del procedit:".iento 3.dr.,inistrativo .!e ejec1;ción, cuando sea prcc~ 

dente. 

11 C1..:.arldo en los tér.:.i:1os de l.;;. f'racción XIII del :?.r-tículo 253 de -

la. Ley del SeG~tro Scc.:!..al, el Cense.jo Técr..ico !l.Utorice a los Con-

sejon Cor.suli::.ivos Dclec;.'.!.ciona:~s :::'.!.r::. ve;i;:;ilar y, en su caso, r,!=t 

sol·1er el recurso Ce i~con:""orr.rid:i.d, e!"! los térr..inos de este Re--

§;la::-.e:-.co, lu.s :~~;.c::.c:-:es =-~u€! cc:::9cteo 2.. ~a U:-:.idaC ::e Inccnfor:;;.id.Q:. 

des .se dese:::peíl..:l.:?.·:Í:-i.. ;.or l=-s servicios ,1ur!dicos de.J..eb:!.Cione..les y 

l.:!.S atrib:..;c::..ones :!.l Secre"G:;.rio Ge:!eral del I!\St!.. :.u""CO, por el Sc

::!"e-Cario d-3::. Co':"lse,_~c Consultivo. 
11 

hs.ce :::enció~. sc,t.re l~ :racult;d de resc:i..•1er sobre !.:; suspensióa 

Cel preoce::'!.i.:;,iento a.d=.iniG'tra-:.ivo de e.iecuciór..; siendo que para -

es-ce :-ubro, e::iste e~:presa::-~er.ve el capítulo IV. 

so de inco:úo!"tr.:!.dad. Sie:"..G.o q_ue e:: ~a ::?.ct11al:i.da.d el Sacre'!;t:?.r.io 

del Cense.jo Co::sultivo Dele;a.cio:i.al correspondiente (1'"'uncio~a.rio 

que de i.gua.l ::::ane-:-a f· .. mge co:i:o Jefe de Servicies Jurídicos), es 



quién autoriza los acuerdos de admisión y trá::.i te. 

Los proyectos de resolución del recurso de inconfon:üdad o del -

recurso de revocación contra la no admisión del recurso, o la no 

admisión de alguna prueba (mismos q0e son elaborados en los Ser

vicios Jurídicos Delegacionales), son aprobados por el Consejo -

Consul~i·10 Dcle_;acionc.l correspondiente, de acuerdo con la compe

tencia y circunscripción territorial que le fueron asignados co

mo a continuación señalamos. 

Inicialmente por decreto del Ejecu~ivo Federal publicado en el -

Diario Oficial, el 15 de febrero de 1945, se crearon las Cajas R..!l. 

gionales y Loca.les del IMSS, así como el Consejo Consultivo de -

las Cajas Regionales, mismos que por decreto de dicho funciona-

ria, publicado en el Diario Oficial el 31 de diciembre de 1959, -

desaparecieror-.., habiéndose establecido e:i. su lugar las De-

leGaciones Regionales, Estatales o Locales del Seg~rc Social y -

los CEJnse.jos Consulti 1.tos Delegacionales. 

El ReG;~a.::ento de Delegacio!"'l.es Ree;ionales y Es: .... atales de::!. Insti t'..~

to Me;cicano del Seguro Social, {"Creado por Decreto Presidencial -

Gl 2G de ."'•.12-io G.2 191S71 1 .... cchn do s:..: p-..:.blicación en el Diario Ofi-

cial) ,estnblecio en su artículo 9o. fracción X, lo siguiente: 



a 
11 Artículo 9o. -CorreapondfV los Delegados: 

" ••• X. - Recibir l.os escritos de inconí'ormidad a que se reí'iere -

el artículo 133 de la Ley del Seguro Social y en·,iarlos al Con

sejo Técnico dentro de un plazo no mayor de 15 días, junto con

los antecedentes del caso y demás docwnentos necesarios para su 

resolución" (33). 

Por lo que los recursos de inconformidad que ne interpusiera~ en 

el Valle de .México :;.· en toda la República Nexica::a, era:~ rer::.i t 1-

dos a la Secretaría General del Instituto Mexicano del Seguro -

Social, con sede en el Dlstrito Federal, ya q:.:.e 2 os Co!l.se]os -

Consultivos de las Delegaciones Regionales y Es ta. :.a les ca.rec.!:ar! 

de facultades para ventilar e¡ recurso que se trat~. 

Toda vez que las dependencias, servicios, prestaciones :r aseg .. ·-

radas iban creciendo a pasos acelerados y en co:isec~·er:cia~ :os r.f:. 

cursos de inconfonnidad aurr.entaron e:1ormernente, c2- Co:-~sec:o Técr4, 

co emitió los Si6~ientes acuerdos: 

-Acuerdo No. 9 467 del 20 de septie:nbre de 1973. 

Por el que se descentralizó los Servicios Jurídicos I~s~itucio-

( 3i'::) Diario Of:!.cial.-Organo Constitucional de los Es-::uios Ur:.idos 
Mexico.nos. -Miércoles 2ó de julio de l967. -Página ll. 
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~::i.les, a las Dele¿;a.cio:;.es Ss::it:?.les :,· Re;iot:1les, así co:~o 

~D..."':).bién se creó 11 Unidad de Si.:;ier·,,:isiÓ:1 de .Ser·..t:!..cios jurídicos 

Delegacio:;al, dependie:ite de 11 Secre:::.r!e. Ge:1era.l pa.ra 5'.! co:i.-

trol "J coordinación de dic!:os ser·/ic..:.03, 

- :\C'.lerdo l~o. 1 Ll55 del !.4 de febrero de 1979 • 

Cre<::tció:-i de seis Deleg.:?.cior.es e?1 el :ire~ del V.:!.lle de :.iéx.lco. 

- .\cuerdo ~:o. 7 239/79 del 29 de 1gos -:o de 1979. 

En el que se autorizó a. l:is Dele,:;.:i.cio:i.es .C:statales :: ?.e;io:l:i

les :J. ve:itil:J.r y resol·~·er el :-ecur.so de i:-tconíor.":'lido.d 1 p:ircir 

- Ac:ierdo :¡o. 4 óS0/81· del 22 de abril de 1931. 

Por el ct:al se facul ta:i. a las seis Dele;:aciones ·del V::. lle de -

::é;:ico para ventilar :1 resclve:r- el re::_:.rso de ir:confon:-.idad a 

?~reir del 24 de ~bril de 1931 • 

. \cc:erdo ria. 8 495/91 del 2 de sep~iembrc de 19S1. 

Criterios para est:i.Olecer l,:i co::pete:-:cia ter!"i torial de los Co.s, 

.sejos Consultivos Dele¡;:a.cio;-.3.les po..ra s 1.is=:t~ci.:?.r y resolver el:-

Ca.be hn.cer ::-:.enció:i c_ue estos .'.lC'.lerdos c:.ta.dos Ce:!. Co~se.io I'éc-

r:ico, ~o obstante, de .:;.1..:i..e Cele5.::.r-. a.<::ribuci.o:"!es o f~cultades 
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.:o.. f'unc!o~:ario.:; de es.:?. I:-!s-:it:ució:-., :· e::. co~sec1..:e;,ci1 1:!."ect~n 

ni fucro:i. e::-.i:i:.o:. :;ior el Ti::;.l~r del ?ode!" E.jec•.itivo Feder.:ü, 

Po::- lo q•.:.e co::::;:!..der:i .. :~os .:;_-._¡e dic~1as dis~)osicio:ies, :..Ín.icQJTI.e:1i:e -

tie!"le:-'. el cari.ct;er de cir::· ... !lares. 

Cri r.erio z~s te!"ltado Ce i;'..12..l :::.3.::.ern. por el ·?ri':)Ltn.:il Fiscal de 

li Fed-:?rac!.Ór:, co:-:.o se se?ta.la en las sis•.iientes tesis ;'.lr;isp:-,2_ 

c!e~cia.les. 

11 CIRCUL.AP.ES. - Debe:J. clasi.fic1rsc e:-i dos ~ér:::i!i.OS di•1ersos, 

cor..pre:1dié~dose e~;, ·.tn:i. !e:.:;la ge::.eri!., l:is que cc:isiGna.:1 i!1s-

~r'..lccio:;,es de los superiores .jer:iro;uicos e!'1 l:!. esfera a.d.'!'.i!':.i1!_ 

tra~iva, a los in~eriores, acere~ del régi~e~ ir.terior de las 

o.fici::as, de 5'1 funcio::a."T.ie!'1.to CO!"l reli:?.ción al pt'.Í.blico_, o de 

acl~racio~es para la deJida i~teli~e~cia de las disposiciones 

le5ales ya exis~entes, ~edian:e las c~ales no se p~ede~ establ_!l 

cer derec~os :-:.i L-::po;ier restriccior.es al e.;ercicio de ellos; -:i· en 

el otro tér:::.ir.o ciueda:. i:1cluidas lus que 't:!.erie!'l el cará.c ter de di.§. 

pcsicio:i.es de otser·::.;.c:...:?. i;e::.er.:..l, .z.ie:.-.do v~rci.aU.eras nor::nas r~gl-ª. 

r.:entari~s de l~s le:tes, q:..;.e es-:1::. z:.~ped! ~a.das en cuanto a. su va

lidez a las circunsta~cias de q~e deben concretarse a proveer a 
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la ejecuci6n de un precepto de la Ley, sin contradecir·· •liapbsi

ción alguna de jerarquía superior, ni invadir una materia re-

servada a la Ley en 11entido. fonia.J., .emanar -d9"·'1a"-Bttto~dit:d·•que 

tenga competencia para ejecutar las normas que reglamentan, 

siendo necesario para su eficacia que sean dieposicio~ee de º.!!. 

rácter general que se hayan publicado en el 11 Diario Oficial" -

de la Federación. 

C,S, entre 11126/37 y 4547/37.-Resuelta el 8 de febrero de 1938, 

por U.'1animidad. 

R.T.F. 1937-48, p. 85" (39). 

Jurispr~dencia 130 

"co1.¡pETENCIA DE AUTORIDADES. -CUANDO DERIVA DE UN ACUERDO DELEGll: 

TORIO NO PUBLICADO DEBE EXHIBIRSE l'STE PARA ACREDITARL!\, -Cuando 

el acto plantea la incompetencia de la autoridad que erniti6 la 

resolución impugnada, sobre ella recae la carga de demostrar -

su competencia cuando se funde en un acuerdo dele¡;atorio no P.!! 

~licado en el Diario Oficial de la Federación pues en el supueE,_ 

to debe e:::1ibir dicho Acuerdo pa1·a q:;.c e!. .j~::.:;!!dor esté en pos]:. 

billdad de analizar los términos en que fué emitido y de ahÍ dS 

r:.\·2.:?.· si la. a:.:.t..orióad es o no CO!:~peten-.::c. 

{".::~J) Obra Conmemorativa del auincuagésimo aniversa.ri.o de la nro
:::ulGacion de la Ley de Justicia Fiscal,, Jurisprudencia del ·tri
bu~al Fiscal de la Federacion 1937-1985.-Departamento de Graf1-
c~s de la Secretaria de Hacienda y credito Público.-Primera Bd_i 
ción 1986. -Página 111. 
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Revisión No. 1719/80.- Resuelta en sesión de 23 de :Iunio de 1931, 
por unanimidad de 7 votos. -
Revisión Uo. 192,·32. - Resuelta en sesión de 21 de abril de 1982, 
por mayoría de" ó votos y 1 en contra. -
Revisión No. 372/82. - Resuelta en sesión de 18 de me.yo de 1'•52, -
por mayoría de 6 votos y 1 en contra" (~O). 

No obstante el criterio citado, el Tribunal Fiscal de la Feder~-

ción apoyándose en los 3.rtículos 2llO fracció~ VIII, 253 fraccio-

nes III y XIII de la Ley del. Seguro Social(que entr6 en vigor el 

loª de abril de 1973), y en los act:erdos del Conse50 Técnico 

7 239/79 y 4 650/81 de fechas 29 de agosto de 1979 y del 22 de -

abril de 1981, emitió lo. jurisprudencia Noª 2:.:3 C!: la scs:!.Ó:. de: 

28 de febrero de 1986, considerando competentes a los Cense.jos -

Consultivos Delegacionales para resolver los rec:..trsos de inco:-.--

Jbrmidad la cual se cita: 

"CONSEJOS CONSULTIVOS DELEGACIOIIALE:3 DEL E:STITU'.:'O ¡.;z:nc;,¡-;c DZL 

SEGURO SOCIAL. -SO:i CO!-IPETENTES PARA RESOLVER LOS RZCURSOS DE Ii!_ 

COHFORMIDADª- El Conse.io Técnico del Ir~:;t:!.tutc ~:e:::.;::.::..~:::: ·:e~ S~-

Guro Socia~ es~~ facultado para orGa~iza= sus dependenc:as. es-

tablcccr :; clausurar Delegaciones del propio Ins~.:i f:..:-~o, •:cn-::ilu:~ 

:1, en su <:aso, resolver el recurso de inconfor:niCad 2. ·:_·J.e se re-

fiere el ~rt!c~lo 27~ de la Ley dol Sec~ro Socicl, fac~lt1des ~e-

rivadas de los art.i'..c:.ilos 2~0, fr:?.cciÓ!'"l VIII ~r 2:3 1""r:1cclO:~ 111, -

(:e) Obra CorL;i.e::..orativa del ou:Lncuo.gésir.10 a!1ive!"sar.:.o ce ~a. prc
mulGación de la Ley de JustiCia F'iscal.-Op. Cita ?áGin:. :.~2 .. 
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cie .:...:::.. Le:,: e;. e:: ta.. ~\si;r.is1r.o, el r:.rtículo 2o. del Re.::;le.:::ento 

de le. !..e2: ir:voc?.dn. es:.n.blece q_uc cL1e.:~do el Cor;.sejo Técnico 

a'..l.tori::e. a los Consejos Consul~ivos Dclegacionales, en los -

cén::inos de la :'rae ció~ XIII del :.!..rt.:fculo 253 de la nul tici-

t.'.!.da ley, las r--unciones de lu Unidc.d de Inconf'onr.idades serán 

ejercidas por los scr\•icios jurídicos tielega.cior..ales; y lus -

atribuciones nl Secretario General del Instituto, por el Se-

crctario del ConscJo Consultivo. Con base en lo anterior, -

el Conse.10 Técnico esT.ableciÓ los Co!ise.jos Consultivos Dele-

Gacior:.ales a los que au-¡;orizó, rr.ediante sus 3.Cuerdos 7 239/79 

de 29 de agosto de 1979 y 4 óS0/81 de 22 de abril de 1931, p~ 

ra exo...r:iinar y resolver el recurso de inconfonr.idad en la for

na y t.é:nninos establecidos en el rec;la.i.":ler..to :7,cncionado. Por -

consiGuiente, no puede ·negarse l:l cozr.petencia de los Cense.jos 

Consul~ivos Delegacionales para ~rar::itar y rallar los recur-

sos de que se trato., menos aÚ.."1 c;uando el particular que la -

oiJ.Je-:~. ha reconocido dic!1a cc:::pc~enc:..~, éll presentar si;. ::..:-~-

confor::-.iC.~d ante .:'.!.lt:;U.."1.0S de loa 1·epe::ictos consejos. 

( i.i2.) Revista del Tribc!1r!.l Fiscal de J.a Federación. -Apéndice de 
Jurisprudencia, Ai'ío de 195ó. -T~llere::> de I::.presora Fublici ~3.-
r.:!.n. y Editorial, Héxico, D. E'. -Pár:ina 23. 



Los criterios de la Suprema Corte de Justicia de J.a Nación. aJ 

respecto ir..Cicar. q• .. tc para que las circ~ll.'.lrcs t.er..;:;a:~ el C:J.!'ic~er 

de disposiciones Reglamentarias Gubernamentales, es necesario -

que éstns sean puestas en vigor a través de n1: pt~blicn.ción en -

el .Diario Oficial; así como que el Consejo Técnico del Institu-

to Mexicano del Sccuro Social r-.o está fn.c·¡l:.:tdo pa1·a o:..or·;1:."' --· 

atribuciones, sino que únicamente está facultado para organi~ar 

::!.d.'!l.inistrati vrunen te sus dependencias y para fijar s· · es·:;ri.;.c : 1..,¡r:.?. 

y funcionamiento. Criterios sustentados en las siguien"!:.es .ju-

risprudencias: 

Jurisprudencia: !lo. 345. 

11CIRCUL.ll.RES. - Las circL:lares no ticne:i. el caré.c:er de ::."'e::::l!t.: c~-.

tos i;ubcrnativos o de policía, pues en i:an:.o que éstos co:-,·.:ic-

ne:l disposiciones de observancia ge~1eral 1uc obl.:...::ia:-. 5. los :;)::?..1·

{.iculares en sus relaciones co:1 el poder p:..íolico, .:.:i.c ci:.i:c:..t:!.:?.-

res, por s;,.; propia n.aturaleza., nor: e;~pedid.:is pcr s :.; .s:_¡:~c::;.·~ e-

res .;erárq:..::.cos en la esfera ad:-:ü~-lls tr:!.ti V:?. d3.ndo l ~-.s .... ~r:· cc:..0- -

::es a los ir.:.·erio!"es Gobre el réci: .. e:-. ir1';erio:c :le 3..2.S o:~J_i;::'.. .._,_G_. 

o sobre su i.'uncio!la.:tiento con relaclón al público, o para :.i..c.ia-

ru.r :J.. los .i:d"criorcs la ir:.t.elic;e!.Cl3.. Ce '12.spos.ic:..o¡.es ic_;.'l:.es -

ya exis~entes; pero no para establecer derechos o i·~.pa::cr !'•.::s ':;ricc~.__s 



nes al e.jercicio de ellos.. Aún en el cuso de que una circular 

tuviera el carácter de disposición re0la!!".entarin GUbcrr.ativa, -

para que adquiriese fuerza debería ser puesta en vigor median

te su ~ublicación en el Diario Oficial, puesto que las leyes y 

reglamentos sólo pueden obligar cuando son debidamente expedi

dos, publicados y pro:~.ulgados. Ta..'Ilbién podría aceptarse que -

el contexto de una circular obligara a determinado individuo, 

si le ha sido notificada personaL~ente; pero si tal c1rcuns

ta~cia no se acredita por la autoridad responseble, los actos 

que se funden en la aplicación de una circular resultan aten-

ta torios. 

Gtuinta. Epoca: 

Tor.io XXXII, Página u71. A.R. 3676/211. Cía de Gas y Co;?;bustibles 
ºImperio 11

, S. A. -Unanimidad de 4 votos. 
To:::o LXXXIX, Página 310::.. A.R. 509::l/4ó. La Vasco Cántabra, S.A. 
Unanimidad de 4 votos. 
Tol!lo XC, Página 195. A. R. 5081/46. La Vasco Cántabra, S. A. --
Un1nimidad de 4 votos. 

Sépti!:1a Epoca, Tercera par~e: 

Vols. 115-120, Página óO. R.F. 18/78, Ariel Cor.struccio'.1eS, s. A. 
!-la.yoría de 11 votos. 
Vols. 1S9-l!.4, Página ~.'.!. ,\.R .. 7'-;77/79, Antonio Bern:l~.dez Vázquez 
-./ o-eros. -Unc.?1irr.i1ad. de ~ ·;otos 11 

\-..::. ) • 

J u.risprudencia r;c. 2C6. 

11 COfIS3.:"0 •rECHICO DEL IlrSTITUTC Z..~EXICAHO DEL SEGURO SOCIAL. • .SUS -

F.>.C1JT~TADES CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 10"{, FRAC----

( '-.~) Jurisnrudencia. del Poder Judicial de la Federación 1917-1935, 
Apé~di~c ~i Semanario Judicial de la Federación.- C~ .. c!t.-?igi--
r:a.s :·:::,~- ~97. 



CION VIII, DE LA ANTERIOR LEY DEL smURo SOCIAL y 2iJC DE Lfl VI

GENTE, UN!CAMENTE AUTORIZA AL I!ISTITuro PARA ORGAilI3:\.R :.D:mn!?_ 

TRATIVAMENTE SUS DEPENDENCI.4S. No es cierto que l:! atribución 

que el legislador confirió al Instituto !-!exico.no del Seguro So

cial en el artículo 107, f'racción VIII, de la o.nterior Le:: del 

Seguro Social y 21~0 de la vi gen te, de ore,aniznr sus depe!lde!1-

cias y fijar la estructura y funciona.miento de las mis:.~s, que 

por efecto de lo dispuesto en los artículos i.::..7, fracción IX y 

253, fracción XIV, correspondía y corresponde al Conse~:o Técr.i 

co, tenga el alcance de f'acultar a dicho Conse~o po.ra. o-:ore;ar 

una atribución corno la de liquidar y recaudar cuot~s ::ue i:?.. -

Le;y le cor..f'iere, :¡a que lÍnica..'nen'te au:oriza e.l I:"..S ::. :.c. ~0 !-•2-!'.?. 

organizar ad.::-inis:.rativa:,.ente sus c:epende:icias :: ;:-3.r!!. :~::...:~~· -

su estructur~ y f'unciona:niento, co:r.o er..tidades :::or::.!":'"C!Y .. e :>.'X':~ 

liareG de los ért;a!10S superiores. .=::st::::.ar le cm: :~ar.:..o si;n.;_ 

f':Lca, an:.én de interpret3.r la Ley e!1 donde por s -· cl.:t:riC2~ ::o-

~s per:.:i-;;ido lw.cerlo, :?..u-:orizn.r, e:-: t.:.r-.. sis-:e:.?. C<: ...:.erc:::::C" ·.:o::o ~~ 

nuestro en el que rige!1 a ::i.:.ulo de ·':~.:!."·"::-:·.{::>.z :·-.:-:.:.·::..:i :::.:e.: :·.-~ -

se~:.:.ridad !~1rídica. ;;· la le..::;-:!.lidaC, C':-.'.:.rc o-...rc.:;. 0~- ::~:e _0: . .-.~-.:.~·r: 

af'ectarse 1€:. esfera -;urírl:Lcr:. de la .r-c1·sor:..:i pe:: ::.e :es '~:e ;~'-' .~r:..C...;_ 

do es principio ¿.;e::eral de derecho ~::.~e, e?. s:_:_ '!".·-~·~1?.rd:·. ¡:e _ ... :-.:: 
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,:'lrantías, J.n. au~oriC~c¡ sólo p:iede hacer aq·.1ello que lé'. Ley le 

~épti~nn. ::'.:poc.:>., l'ercer".!. Parte: 

Vols. 163-168, Página 53 R.F. ;9/'31. !'laya Sol Vallarte, s. A.
~ •1otos. 
Vols. 137-19?, R .F. 327 /92. B'.lnco Ca pi ta.lizador de !·!ontcrre~:, -
S. A. -Uné.nimida.d de li votos .. 
Vols. 193-198. R.F. 9/82. Compañía Constructora La Joyo. de Aca
pulco,. S .. A .• -Unanl1:ddad de !1 votos. 
Vols. 193-193. R.F. 53/33. Landa y Rubio Industrial, S, A.-Una
nimidad de l~ vetos .. 
Vols. lQ3-l98. R.F. 59/83. Landa y Rubio Industrial, s. A.-Una
:1imidad ... de 4 vo:os" C43 ) .. 

No 'fue sino hasta el ReGlamento de Organización Inten·1a de las De-

2..e;ac:..o!1es ReGior.ules :'t- :::sta:.ales del Inst.:..t~t.o ¡.:e;..icarlo del S.E, 

guro Social, suscrito por el Secretnrio General de esa Institu

ción y q_ue fue publicado en el Diario Of'icial el l~~ de julio de 

1951, cuando se estableció la competencia de dichas DeleGacio-

nes para tener a su cargo el funcionamiento del Régi!::en de Se-

guridad Social, r:lSÍ. co:::o ·:i[ilar y hacer CLl...":'\plir la Ley del s~ 

¿;;.¡ro 3oci<:..l y sus :-te¡;lament.os. A los Consejos Consul't.ivos Delegaci.Q 

r:nles, se les fact.:.J.tó p1ra venti2.ur :l reso2::er el recurso tie incor.-

íbrr.:idad ?re vis to en el artículo 271~ de ls. Le:t del Seg.ira Socis.l, 

so1.Jrcs~:..:.cncio de dicho Rcsla:r.en'to 12'. f'racciór:: IV de:i. artículo 2~:, 

.:-:'.::i::: 

( 1:3) .:;;.risu:~'.lde:-lclc del Po:1cr Judicial de la Federación 1317-1935, 
ih:iéndlce ::.J Se::.ar-• .::trio Judicial de la Federació: •. -Sdi torial !.fu.yo -
i::dicioncs, 3. üe r= •• ~ ... !·!é:~ico 19B:;;.-Páginas 384 y 385. 



"ARTICULO 28.-Son fa.culta.des y obligaciones del Jefe de los Ser

vicios Jurídicos de la Delegación, los que e. continue.ciór. se e:-~_ld. 

mero.n: 
11 

••• IV. - Recibir los escritos en los que se interponga el recur

a~ de inconfonnidad a que se refiere el articulo 274 de la Ley -

del Se~uro Social; tre.mitar e integrar ::..os exped.!.e;~-:.es reln.i;i'.-cs; 

practicar dilit;encias, solicitar infor:ues y docunentos, desahoge.:::

prueba.s Jo' proyectar acuerdos y proveídos para finP.a del Delegnd~. 

hasta dejar los expedientes en estado de resolución s elaborar -

los proyectos de Oes:e:!har.~iento, sobreseimiento, de rescl 1J.c:!.Ó'.1 -

del recurso de re\rocación y de resolución del recurso de incon-

fo:nnidad, para sorJ.eterlos al acuerdo del Consejo Consult.!.vo D2l~ 

gaciona.l" (i• ~ ) • 

Referenteialgunas de las atribuciones otorga.des e~:. el ::.enc::..o:i~t~o 

Reglamento del 14 de .julio de 1931, el Tribu.l!al Fiscal de la Fe

deración ha dictado las siguientes tesis .jurispruder!c::.c.J..es: 

Jurispru·dencia lól. 

"COHP3TEHCIA DE LOS DELEGA.DOS REGIONALES Y BSTATrl~ ?."...;."::...!. El·:.ITIF. 

ORDENF.S DE VISITA. - EL REGLAMENTO DE GRGA.HIZACION INI' =:R!lA D'O r.,;,s 

DELSGACIO~T.S REGIONALES Y ESTATALLS DEL IMSS, 1?L!bi.IC.'.:.D'0 .=::; l::i. -

DIAP.IC OFICIAL DE 1!1 DE JULIO DE 198.:., SOLO ES i~PLICA3L:=: CQl; -

( ~ '!) Di.'.lrio Of'icial. -Orc;anc Cons-:l-:.:i..!cion~l de Jos !::s :.aJ.os U:--.lclos 
Nexicanos.-M~rtes lb de julio de 1981.-Páci:i.a !..S. 



POSTERIORIDAD A ESTA FEClíA,-De ~cuerdo con lo establecido por -

los articulas To. del Código Fiscal de la. Federación y 3o. del 

Cóüieo Civil Federal, las leyes y disposiciones de carácter E& 

neral entrarán en vigor con posterioridad a su publicación en

el Diario Oricial, por lo que el Reglamento rererido, en el que 

se otorgaron f'acul tades a los Delegado::; Regionales y Es ta tales 

para ordenar visitas domiciliarias, sólo es aplicable, en este 

aspecto, con posterioridad n la fecha de su publicación. 

Revisión No. 1890/81.-Resuelta en sesión de 19 de octubre de -
1982, oor unanimidad de 8 votos. 
Revisión No. 503/82.-Resuelta en sesión de 19 de octubre de 
1982, por unanimidad de 8 votos. 
Revisión No. 1898/82.-Resuelta en sesión de lo. de marzo de 
l981, por mayoría de 7 votos y 2 en contra'' (45). 

Jurisprudencia 198. 

"DELSGADOS DEL IJ1STITUTO J.!EXICAHO DEL SEGURO SOCIAL. -SOH C0!1P~ 

TENTES PARA ORDENAR VISITAS A PARTIR DEL lo DE JULIO DE 1981. -

De .acli.erdo co~4 la adición del inciso q) al ar~ículo 5o. del R.!:_ 

glarr.ento de Organización In~erna de las Delegaciones Regiona--

les y Es~a.r.ales, pG.bJ..icado en c.i Diario Ofi.c..i.al de la Federa-

ción ej_ li-! de .julio de 1981, vise:ü.c ~res días después, es~o -

es, ::ü ::.S ce: ::;ismo r.~es :i a.fío, los Delegados del Ins'!:itu~o !·!e-

( L':;) Cbra Con:-.:e;;iorativa del quincuagésimo aniversario de la pr.Q. 
~ulgación de la Ley de Justicia Fiscal.-Ob. Cit.-Página 148. 



xicano del Seguro Social están facultados para orde:¡ar la p!~dc-

tica de visitas de aL:.dltor:!o., función que les conf':.r:.ó el C:::_se-

jo técnico del mismo Instituto, conforme a lo establecido e!'. les 

o.rtíc:.ilos 8° 1 9° fracción XVJ 20 y 21 del re::la:r.e~tc de Dele_-·:;

ciones Regionales y Esta~ales de ese Orc;nnisrno, expedido pcr e~ 

EJecu~ivo de la Unión. 

Re vis iÓn No. 1006/33. - resuelta sesión del día IJ~ de a .. : os ::o r:.c 
I98lt, P-Or r~aJ.roría de 6 votos a. favor y 3 ea cor.tra. -
Revisión No. I459/S3.- Resuelta en sesión del dÍs I4 de a~os~c -
de 1984, por mayoría de 6 votos a favor :; _:. er. co:: ':ra. --
Rev:.sión No. óg:/93.- resuelta en sesió:: de! di?. I-~ de 11.-os::: _;;:, 
I934, por r.:ayoría de ó votos a fa.ver y 3 vot.os e:;. cc:i:.ra.'".(.~S). 

Tomando en considera.ciór.. que las atribuciones otort;<!.das a :os 

funcior.arios de las Delegacio!"les ~; S._¡tdele¿:aC':.c~es =!:_·e e".:"~:·: .. ~. 

los partic:ilares, fuero:;. fuerteme:-:.:e i:r.pu.;::.a.das :-·or es:cs .!:·. 

r.;os 1 a'..lnaóo a que el Tri[·unal Fiscal de :a Federa.::..Ó!: :-.o :e -9. -

un criterio ·definido al respec~oJ el Z.iec!..ltívo Federal el I; ae--

nuestra. Cons::.:uciÓ!"l ?ul!tica, e.:.it:ié e: Re¿::?.:-.. e:~-. .:.c pcr c.:. ._;_ue 

"Cituto Hexice.no del S...egL>ro Social; en el cual cl.i:-t:i":" .. e:·_:.i.; se ese; 

:-: .• :>..::: • .. 

(~ó) • _ Obra· Con:~e:'l.01'3.ti v~ del q·.iincuai:;ési:::.o a~:.1 ·1erGari.o de l:\ pr.2_ 
mulgación de la Ley de Jüsticia Fiscal.-Ob. Cit .. -Pú¿;~na 1143. 
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turas de Servicios 'I'écnicosJ de Auditoría a P1trones, de Se.:;u

ridad en el Trabajo de Servicios Legé.lles, de la.s Dele,:;acior.es

Regionales, :Sstatales del 'fa.lle de ~-!éxico y Subdele,!_;aciones, -

~sí como t1!:'.:bién establece el mecanis;¡.o por el cual los fun::::i.2 

tiarios titulares de las Dependencias c!tads.s podr,:í.n ser supli

dos en sus ausencias. 

°" Respecto/a.1,3·..:.nas de ·1as a ':-ri'ouciones seíl.3.ln.d::ts, el Tribunal 'Fi§. 

cal de l.1 Feder.2.ción h3. emitido las sie;:.iientes tesis juris:;Jru-

denciales: 

Jurisprudencia. 22ó. 

11 T::SORE...':\O GE.i'iS.":) .... ;r, j)EL II1.3T!TU¡o ME:t..IC.UíO DSL SEGUP.O SOCIAL. - TI~ 

!IE COJl.PETENCIA PARA E·'.ITIR CEDULAS DE Ll~UIDACIOll I:Z CUOTAS 

OBRERO PATROllALJ:S A PARTIR DE LA E11TR..'.\D.\ EN VIGOR DEL REGLAHEll-

TO DEL I!!STITUTQ::::::xrc;JIO DEL SEGURO SOCIAL. - En los tér::tinos de 

lo disPuesto por el articulo 4º, fracción II, del Regla.~ento 

por el que se deter;;:!inan las atribuciones de ditrersa.s depe!1den-

cias del Ins-cituvo i·:exica!lo del Seguro Soci~l, publica.do en el-

Diario O~icial qe la Federación de I5 de abril de I9931 que en

~ró en vigor el día siguiente de su Publicación, el Tesorero G~ 

ner,g,l del lnstitut:o Mexicano del Seguro Social. tiene fac:.lltades 



expresas para de"Cermine.r créditos en f'avor de dicho Instituto, 

d~r l~s bases ::ara Sl~ liquidaciór,, así como pa.r1 fi ;arles en -

can¡;iriad líquida. media.nt.e la. emisión y firrnn. de cédul.as de li

quida.ciór.. 

Revisión Ho. 1326¡8!.;. -Resuelta en sesión de 5 de n:arzo de l.935 1 

por !üD.yoría de 7 votos contra 2. 
Revisión No. 705/94. -Resuelta en sesión de 9 de mayo de 1985, -
por U:1an!mida.d de 8 votos. 
Revisió:1 No. 1509/84. -Resuelta en sesión de 21 de ~iuni.o de 
19851 por unani:::idad de g votos 11 

( ¿!7) . 

Si~ e1r.bnrgo el cr:!. ::erío de la Segunda Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, es que las atribuciones conferidas -

al Ine ti tu to l·:exicano del Seguro Social, no fueron o"Corgadas a 

través del Regla.~ento por el que se Deter~inan las Atribucio-

nes de Di··lCrB:!.S Dependencias de ese Organisf.lo, que fué publi

cado en el Dia1•io Oficial el 15 de abril de 1953, :;a. qcie ese-

ReE;la.:.·.ento únicar..ente regul.Ó dichas atribucio~es concedi-

das ~ :.ra•1és del art:":c·..:.lo 25. fracció:1 Vl de ::..a Ley del Sezu-

ro Sor.ie.l, (que entró en <i;;;or a partir del lo. de abril de -

con·~9.rÍ<?. para e ·e:·cerlas, co:no se muestra en la siguien~e 

: :;.i·.:..spr:.J.denc ~::.. 

( ~,'i). -Obra Co::..··.c:-·or~:.i·:a del quincuai:;ési11.o n.r-.i\·ersar!.o de la 
9:i.·o::·l·.1caciÓ!'. de le. Ley de J.a. .hrn:.icia Fisc:?.1.-0b. Ci!:. ló?, 



JurisprLldencia-336. 

"VISITAS !JOt.uCILIAIUAS. F.1.CUL'l'AD DEL ns Tio'UTC : :E::rc:.wc u.:: c. :.:: :::

GURO SOCIAL PARA ORDENARLAS Y PRACTICAHLAS. - Lo.s facul :ad~s del 

Ins+.:.i:.uto Mexica!10 del Securo Soc.i.1.!l par.'l orC:.c:-:2..r :· _?!~:?.c:.~.::;n..r :-

visitas domi.ciliarias no :fueron otor~adas en el re~:la:.:er:t~ por-

de dicho orga."lismo, sino en la propia Ley de Sesttro Social e~: -

cuyo art~cJ.lc 25z fr3.cción VI, se facul ".:'.'!. al Ir:s =.: :·~ ro;.-:~2":. ;:-::·::!..s:_ 

tic ar inspecciones :t visi t?.s domici liar:_a.n :_: req~te!"ir l:t '.::: ... hi :J_i 

ción de libros :.1 doc·.lJ.:entos a efec-:.o ne c:Jr:--.prcoar e:. cu: .. p::.:-. ·:.e.:.:. 

to de las oblir.;aciones legales, Igualn.cnte, er: el u.:rtíc...:lo Ig, -

fracciÓ!"1 V, de ~.a Le:: se cs-:a'::J~ece lo. ct.::..:!.:.;ac:· L':": ;:;.e :. es p::-·. :-.ro-

nes para facilitar las ir.spcccic:ies "J vis i :az de:. 3.c.:2.ia.ri2.S --

qt.;e !_Jre.c :ique ej,_ Insti:.·;to. E:: ca.n::;.io, e~~. el i'e_:l:!..:-:.e:::=.c a!·,--c

rior:::e~~e refe:r-ido, publicado e!'l el D::.2r..'...c C::"_ci~:. ::e .:a ?eJ.er.Q;, 

~res. 



Séptin:a Epoca, Tercera Parte: 

Vols. I87-I92.A . .R. 430/S4. Co:npa.i!a ~·linera Río Colorado, S.A. 
Unani~idad de 4 vo~os. 

71. 

Vals. I93-I93. A. 3.. II32l!./34. i·:aría del Ca!":!len Reyes l·~a.rt.:!nez. 
Una:'l..i.7.ldad de L~ ·~·otos. 
Vals. I93-I93. A.D. 9ó5C/3il. Desa.!"rollo Urb.:ino Integr1l, S.~l.
de C.V. Unan:!..:::-.id~d de L: 'tO':os. 
Vals. I93-I93.· .4..R. II~~7).'84. Avicola Cay1l, S.F. de C.V. Una-
n!.::lid.:!.d de 4 vo:os 11

• ( :'.i:. • 

Una. vez establec1.da la de!:tida co:.¡pet:er.cia de los funcionarios

de las Delecac:!..o:-ies Regior:a:es, Z.statules, del Valle de gé":·:ico 

y de la.s Subdele¿;ucio.'.1es, cabe ~1riccr r1ención que e!1 :1ingÚ_r! ---

acuerdo del Co!1.Se.Jo Técn.:co o decre'to ?resider:.cial, se establ.!i, 

ció fÍsica~en~e la circ~~scri~cié~ ~erritori~l e!'l donde dichas 

cte::ienden.:ias pudiera.n e.Jercer laz · a t;ribucicnes que les f"..!eron-

concedidas. 

1-io~ivo por el cual l.::. co::-:pe;:;e:-ici.3. de es¿¡:; deper:.de!1ci.;s se deter-

r:dn~ba de acuerdo a la :iutoridad e::Uscra. del a.etc in;pug!"ledo, -

es decii; se to:::~ba en cue:-.t..:?. de que deleGación o. subdele~ación-

dcpo~dÍa ~drd~iscrati~~~ente la autoridad emisora del ac~o in-

pugnado. 

Pué h:?.S."ta el día 3 de :::i.yo de 1985.; en que se publicó.en el Di~

rio Of.!.cie.l de li E'edcr~ción el ac•.i-ardo 497 /95 del Canse.jo Tés_ 

( 4.3) . _ Jurisprude:1cia del Po~,~r Ju':!.:!..C~:ll .:!8...,, :.s ~cder_:e.ciÓ:i I9I7-
I·~3~, .A:>éndice al Se::-~:".ario v uC.ici1l ae la. .:! ederacion. - Ob. cit. -
?isinas-575 Y 57ó. 
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nico, con fund1.'nento e~ los ar-::!.culos 240 fr~cciér. 1r:_r, 2:;2 y 

253 fracción III de la Ley del Seguro Soc:!.al, que se dete:1--:-::i

nó la circunscripción te~ritori~l de c~da una de l~s Deles~-

cienes Estatales, Region~les, del Valle de 1·Iéxico y S~bdele-

gaciones, misr..a.s que sufrieron r::odi:ficaciones e!'l lc. Dele:;2-

ci6:i. del Va.lle de 1·!éxico, del Estado de l·Ié~:ico, creúndose 5 -

Subdelegaciones en este. Últi.7.0, a tr3.vés del acuerdo 2 992/35 

de'l Consejo Técnico,· publicado en el Diario Ofici2.l el 29 dc

diciernbre de I986. 

La. mencionada omisión de la circunscripción de les Dele

.:;aciones R"egionules, Estatales, del Valle de ~·~áxico ":l Subdel~ 

6<::!.Ciones quedó 11 subsaii.a.da. 11 con el sie;uiente criterio del Tri-

b~~al Fiscal de la. Feder~ción. 

Jurisprudencia 256. 

"IHCOllFORHIDAD. - PRORROGA TACITA DE JURISDICCiotl TERRITORL\L

.E!ITRE LOS COilSEJOS CONSULTIVOS DELEGACI011ALES. - La co:1pete,-.cia 

originaria para. resolver el recurso de inconforn.ida.d correspo.!l 

de al Cons~jo Técnico, p~ro dada la dcsconceht;raclÓn terrl to

rio.l del Institu';o :.1e~:.icano del SeGuro Soc!..a.l, es~a facult:id -

se otorgó tar.ibién a los Consejos Consultivos DeleGacionales, -

por o.cuerdos 7239/79 de 29 de agosto de I979 y 4650/SI de 22 -
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de abril de 1981; por lo tanto, si un particular promueve el. 

rec~rso de inconformidad ante uno de ellos~ por este acto se 

somete a su Jurisdicción, de conrormidad con lo estatuído 

por el artículo 23 rracción I, del Código Federal de Proccd_t 

mientas Civiles de aplicación supletoria, el cual pern1i te la 

prórroga de ~urisdicción a autoridades con distin~a competen. 

cia territorial, siempre que la tengan por razón de la mate-

ria. 

Revisión Ha. 1326/94. -Resuelta en sesión de 5 de r.'arzo de -
1985, por n:ayoría de 7 vo~os y 2 en contra. 
Revisión No. 57/85.-Resuelta en sesión ll de rebrero de ---
1986, por unanimidad de 7 votos. 
Revisión No. 749/85.-Resuelta en sesión de ló de mayo de -
l;J3ó, por unanimidad de 7 ·,otos " (-.9 ) • 

11 ARTICtlI .. C 3c. -El escrito en que se interpon¿;a el recurso de -

inco:;fo:rn:idad no se s:.i,jetará a forr::.alidad especial alguna, -

salvo el cumplimiento de los si(luientes requisitos: 

11a) E.xoresará el nombre :. do~icilio del recurre:-.te .. así cor.-.o
el- nú~ero de su registro patronal, o de su cédula tle ins
cripciór. co~o asegurado. según el caso; 

t-) ~·:e~ciona.rá con precisió:1 l!!. ofici:.a o :fu!1cior.a.rio de gL:.e
c.~.a:-1e el !l.Ct.o rer::-lz..rr,~dc, :..::Cic::::do .;:o;. cl.J.riG'a.:.1 c::·1 que 
co!:s:.st;e este acto :: ci-:a:1do, e:;. su caso las fec=1as y nú
nero~ de las .liq':!idac;on7s, oficios o ,.docm:;.en~o~ e:-~ que -
co;.s ;;e la de~err:..±.~acio:: 2.:-:.p ... ;:::;:.i.dn. as:i.. co:.:o la recna e~ -
qGe le nubiere sido dada a conocer; 

~,,,~,) P.e•.rist~ del Tribunal Fiscc..l de la Federo.c!.Ó::, .4p'5ndice de 
.~1;,ris;Jrude!·1cia 1ño de 1':)3ó.-Ob. Cit..-Pác;i:-.a 36. 



e) Hará una exposición sucinta de los r..o-:.!.'.ros Ce ~ .. :-.;:onfor.:;:::. 
dad y fLU1damentos le~a.les de la :nisma.; y -

d) Contendrá une. relacion con las pruebas que pretench. se l~ 
e iban para justificar los hechos en que apo,Ye el recurso. 

''Con el escrito de inconfonnidad se exhibirán los óoc: .. .: . .nentos 
que justi.f'iquen la personería del pror.,ovente, c"..lando el rec,:r 
so se interponga por el representante legal o !~m .. nda:.aric del
inconf'onne. 

ns1 el escrito oor el cual se interoone el recurso de incon
rornidad fuera Oscuro o irregular, e1 Secretario Gener~l o -
el Secre'tario del Consejo Consul ti ve, en su c:!.so, pre;;endrár. 
al recurrente, por una sola vez., para que lo aclare, corrije 
o canulete de acuerdo con los incisos anteriores, señala~do 
en coñcreto sus defec t.os, con el apercibir:1ie:1 ;,;.o de q,.J.e, si -
no curr·nle dentro del término de cinco d:!as, lo desechará. de 
plano;- cumplido lo anterior se dará curso al escrito y,, de -
no hacerse así, podrá el promovente acudir ante el Conse:o -
Técnico, o al Consejo Consultivo, en su caso, e~ los tén::incs 
del artículo 26 de .~ste Reglar.".ento". 

Se considera que este artículo no es preciso er. cua~~o a los 

requisitos que son necesarios para que sea. aC.r.~i ";ido el reClU: 

so de inconforr.;idad de acuerdo al sic;L!.ieno:;e ;it:~-.:c ele ·::..s-::e.: 

Por lo que toca al inciso b), éste seflala ~~serie de C~--

tos, dependencias ~: funcio:r.~rios co::r;o ele;;.e.:-.-:os :..:-1r. ·.s~:c;.s:?-

bles para adr.1itir el recurso; Si?"! ei:-.bar50, e:or.sidero sui'i--

ciente que el particular anexe a su escrito de :.ncor.for.::i--

dad e~ original 

l~ fecha en que se r:.otificó. 

hdei!'iás, el hecho de que el incon1 ... orme no presente ln. rel.q,ciór .. 
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Ce pruebas q:..Je se'.:aln el inciso d), no es Óbice para que se a..f! 

~:j ta el rcci:rso :;a ·.::le c:i l.?. pr¿ct.ica CL:.ando el particulc.r r-re

ze:-itc. 2.l~-.b. l"ecursc Ce i!"!confo:r.:;idaC :1 no ofrece prueba. alcunu, 

C:icl~o rcc:;.rso es :.'!t..::~.:i ti Ce y con i'u!1tiar::e!'lto en el .:i.rtículo 11 de 

ece re.::1:l:':Cr.to,. el !:icp;_'trta.:"".ento ele Inco!1fOrr:".1dades de los Scrvl. 

eles Jur:í°<':.icos Dclc:n.cicnc.1 Ce oficio solici'ta los infcnr.es 

(prueb:?..s) CC!1ci\;C'e!1tes 7.c.nto a. l.:. c.utoridad emisora. del a.etc im

pucnó?.dO, co1~·0 -::i. lE'..S que consiGere q~e p'.ledan aport.e.r al¡;Ún in

for: .• e rel~cicn~C.o con el ecto controvertido. 

11 ARTICULO I:o. - 21 recurso Ce inco!1forr..ido.c.i se interpondré preci, 

s· .. :re!1tc Ce!1~ro Ce. los c:.ui!1cC: días h:Í.b:i.les si¡;uientes a lc. fecha 

en que surt::?. ei'ectoe :!..~ n::,tificcción 6el actc de:finit.ivo que se 

i?;!pui;;r:e. L~ p2~cse:1tac:'.Ó!1 Gel eser:!. to en que se interpon¿;n. el -

recl;rsc .se i":.3.r:{ Girectc..:~:c::te ::..1 Instituto o en la Delec;ación --

co"!.~:i.·es;.o:-:die!lte, e por ::eC'io llel correo con servicio de refia-· 

tr;J.do, e::~ :~c'.).Gc· C::e recibo, E:!l escrit.c diricido u.l Conr.e,ic Téo

~ico o e~ s~ c~~c, ~l Ccnsejo Consultivo Delecacionil. Se ten

drá cc~·-o fecru:. Ce prese::.t~ciér.. Csl escrito respec~ivo, :i..quella 

;~~ ~e ~e ~~c~e ~ su recibo en la oficialía Oe partes o l~ óe -
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si.~ C.G9ési":"o ;;:: l<!. Of.:c:L:.:i Pos:<:l~.; s:. el recurso se interpusiese 

·:::<:.o:;:·.::10Li 1
: ::-.·\' ,:::·.-:e, se::-:1 do:sec':"ado de plz..;,o. Si la exter:.pora!""li~ 

,:;-8.~: !;.C, ce ~:i.··:_¡~·.'!.~2. t::: el ~i..::::sc del procedir:-.ie~to, se sobresee!"á. 11
• 

~~ ~~~=~o ~ eE~~ .:trt{~~lo se co::sidera que es necesario actua-

Co:~St.;:jO ·.::éc:·..!.co, =~l._;¡_;.>.c:i0:--, e Cc:-icejo CoP.sultivo Dele(!'.aciona.l -

corr:::s:,c·:ci.:í_e·:'.o; :J-¡ e::o..1o qi..:.e es procedente en la actualidad in--

dad, ycw q·.Ie 2s l.:t 11..:e :?-c::;.i':.e, tra:;iit.'!. j' elabora el proyecto de 

C::!_i·,¿ ::;oií::.i.'!.c..c ~··..il~ en el tér:::i:-:o de quince dÍas t.ábiles paro. inte.r. 

po!:c.:r ~l -!'::.::.u:i.~sc ch~ i;1coni'or:midad, tratándose de cédulas de 11-

q·.'. ~-d:::.:.::.iÓ;; üe c:..:ot.':"=.s obrero pu.trona.les, se toma en cuenta a par

tir deld8ciL.o sexto día rid.bil siGuient~. a la. notificación de 

la cátJula de qne s¿: '!::i.4 Q.te, puesto que a~· acuerdo co:i los a.rt!c,!! 

los lI :.; 19 del F.e:..:lx:,en-::o paro. el PaGO de Cuotas y Contribuci..Q 

n[:S del R~:.;i:-::e:; del Se;.:;uro SociQ.l, los primeros qüince días há-



77. 

biles los particulares p~ed~n .!"'23.liZ"l!" a.cl.::iMr~.:io=1es, ;·o:- lo q1~-::: 

el inco=ifor:ne tiene tre!nt1 dÍ::..s h.i:;.!.les i ?'::.r'.:l:r d~ la ::o':J r'i

caci6n de la c~dula de liq11id~ci6n de cuo~~~ o~r~~o ~-~:ro:~~les 

pnra interponer el recurso de i:--~co:"l.:~o.:.~-.:~1-:i..rt, cr: :.e1·io :.•;.s:.~·.-.-

cado por este Instltuco, 1 tr1v~s del o~lc!o zirc•1l~r J]~l J~

fec['!.a 28 de junio d~ 19g!~ del S:;:c:re::.¡,rlo G:::.-.:'.!r::!l .;:e es-':! or::1n.t.e. 

mo, y del Tribun~l Fisc~l de l'!. ¡.'(!der:l~iÓ:'. 3. tr9.vés e~ 1:-~ siz. 1.:le_:! 

te· jurisprudenci3.: 

Jurisprudencia 9. 

~'RECURSO DE ItrCO!rFOill·!IDAD AUl'Z ~L coas::~Je ·rEc:t;rco D~L I~-i~i"I?ü-

De :i.cuerdo con lo disp·...:.13s:o pnr los ar::fc·~ilos 17 :¡ 19 :icl ;::"-.:--

t:;l.:i~e~to p~ra el Pa¿;o de Cuo-::a!:i y Co:i.tr.i~).Jf'.io.1e;:; del Ré,:::::.e.\ 

ha.cer valer el rec:....:rso de ir.co:"l:"or:~.ld~d ?.. p:!rtir d~l d{:i. si.:; :.:e~ 

te a que surta. efe e t;os 11 no ··.ific.<J.ció:--. de 1?. ·,':J. s · '='~. .2:1 lo5 '_ér

minos de los propios preceptos, cua.:iCo :-.o se l~:::t.G<"'..n. acl."l.r:•.cio:1es 

las llqulUaclo~es provisio:111les se co:n·ier::e~.._ e:1. ciefl;ii:.i·~·~s, -

debiéndose to:riar el mm::..er~o:.a e:;. que es :.o aco:-,tece co:-.:o p·.::1 :.o de 

partida para el có~puto de dic~o pl~zo. Este crlterio se e~--
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c·..:.entra corroborado cuando la.s propias cédulas de liq·.J.id~ción 

contengan impre.sa en su re.verso la. r..a:'lifes cació:i del I~sti ',;u

ta de que si no se for=:ulcn a.claracio~es la.s ::üs::-.as adq;.1iera:1 

el carácter de def1nitiv1s, y el plazo p~.ra. L1~erpo:i.er el re-

wrso err.piez.a a correr a part.ir del déci:::.o sexto diu ;1.i':Jil si-

g'.J.iente a la. notifica.ció:i. de la liq'.lid1cióri. ori¿;in!?.l, esto es. 

ctesp'..léa de trascurrido el plazo para h1cer a.cluracio[les. 

Re,,;isiones No. 179/76 del ló de a.;;os~o de 1979, 3211¡75 del 1l 
de septiembre de 1979 y 393/73 del 27 de novie-.bre de 1973'' 
(50). 

situación que no se dá :!:1;:e los capit:iles co:1stit.utivos, ya -

que para éstos, el tén:!ino para interponer el recurso de i~co~ 

fOIT.lidad es de quince días h!Í.tiles 3. partir de q_·..ie surta efec

tos su notific~ción, de acuerdo al siguiente precedente del -

Tribunal Fiscal de la Federación: 

11 CAPITALE3 CONSTITUTIVOS. -IJO PRCCEDE LA INSTru'ICIA DE ACLARA--

CIONES. -Para los efectos de cor.1pu tar el téi:::ino p~r~ i:-t :erpo:i.er 

el recurso de inco~forniidad e~ contra de capitales constituti--

vos, :lo son aplicables los plazos establecidos e:i. los ar~ículos 

16, 17, 20 y 21 del Reglamento para el P.::!GO de C:..i.otus y Contri-. 

buciones del SeGUrO Social, en concreto, el tér~i~o co~cedido -

al patrón para poder hacer las aclaraciones que esti:::e percine.::::l 

tes, po::_que en ninguno de los citados '9receptos se e5ta.blece -

{50 ) Obra Con::;e!:.Or:?. ti va del quincua,g'1si~o a!'!i ·:ersa!_:io de,,. la pr.Q 
mulgación de la Ley de Jus~ici~ Fiscal.-Ob. Cit.-Pagina 09. 
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di ch:.::. 1r:s t:-.:ici,:>.. p~ra el caso es:--ec!fico de fincruniento de ca-

pi t.a.les cons :i t•.? :.i vo::;, lo que es con;-;r~ente con el carácter -

e::cepcion,:;.1 que !"c·1ist.e el f'!nca:-::!ento de esta clase de créd! 

tos q_:..:.e se ori¡;i'.1:.l cus.nCo se prod•Jce u~ accidente a. un tro.bo.-

j!l.dor :::.ue, ::-ar o~.:!.sió:: i:·put.able al pe.tró:-i, no h::?. sido inscrJ:. 

to ~~te e: I~stit~~o, lo ~ue obliga a és~e ~ distraer sus pr.2 

pies !"·:!c·1rscs p:::.::·a ~ :.erider de ir..:~.ec!i3.to .:?.. dicho -cr::?.bn..jo.dor,_ -

;/ e:;. su :::so, a c•.•brir, °t.'.!::ibié:'} co!1 sus propios recursos, in-

del tr?..b?.~?..dor :fal:'..ecit':o:. resul:~s de u:;. '1ccidente de trabn.-

..,o, es decj.r, se::. dos sup:.1es tos le~a.les pa.r3. q~1e proceda el -

finc::t.:r-ie.:i.tc del c:;.pit1l c::::ns!:itu-:ivo: el incunplir:-,iento del -

patró~ :t el accide:i.te St;frido por el traba.ja.dar. 

Re•Jisión t:o. 2325/SL;.. -Resuelt3.. en sesión de 27 de enero de -
19gó, por .,:1,,,,~i!'.".id~C Ge 3 votos. -::ac;istrado Po:-ie:i.te: Alfonso 
Corti~a Gu~iérrez.-Sccre:.;ario.:Lic. i:u.. Estela Ferrer Ha.e Gr~ 
.;ar Poisot. 

P~CEDENI'ES: 

Revisión I:o. i:-co. 31.-.F.es~·.elta e:-i sesión de 23 de seotiembre 
de 1932, por :..i.:1.'.?.:-:i:::id,1d Ce '7 ve-tos. -l·:a::;is-:.ru.do Ponente: José 
. ..\:1-cor..io -~.uintero :Secerra. · 

Revisión t;o. 543/75. -Resuelto!:. e:i sesiór. de 23 de febrero de-
1g79, uar U:12..':1irtldad .:e ·7 vo":.os. -~.:agistrado Ponente: Alfonso 
C0rti:1E. iJ.utiérre.:.-3ecret~ria: Lic. Ar.a I•:a. i·ZÚjica Reyesº ( 51). 

(51) rtevista del Trib~~al Fisc~l de la Federación, 2a. Epoca, 
del mes de enero de 1936, página. 616 y 6:17. 
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11 ARTICULQ So. - !..9.S :n.o:.ifica.c:!.one:> per.30:1.J.les se h:?.r'Í~: e:1 -

birlas y. e-n S'.l C.efec!:;o, e~1 el q•..ie :Lt•:iese re¿;ls--:r:ldo <?\'. -

el Ins ti-:lltc. 'i'od~s l:?..s no:.:!.:'ic.:?.clcnen sur:.ir{~ sus ~: .. ~E_ 

tos el día h.Íbil si:;;uiente en que se :i..1;¡";, h·~cho l.:!. no-:.if:L-

cación perso.r.:?.l o en~re.;1do el o!'lc!.o :;,~e co:-~ter-.::,:i copia. -

de la resolución q~e se ~oci~ica. 
11 Los r;ér.:-.inon fi.j.'ldos en J..03 o..cu~rUo:i o r~:::cl'..:-::.oJ:-.;::; :J_:..:.·~ -

se notifiquen, co:--.er.~:lrár~ a. .:crrer el d .. b. :,;iz;Ji.a:1:.;e da l::i..-

fecha que sur-:::a.n sus efectos :..1 :'!.o::.i: .. lc:i..ció:-~ re:;pcc~i.\·a. -

En lo3 térr..inos sólo se cor.::.:i'J.t'.1.r.1~1 los dÍ.:J.s ::.iOiles, en---

al pÚ.Oli'co l-:!S ofi~ir.~s del I:i.~ :.!.. t;:..:.~o''. 

Referente a es~e !lr-;;Í.c:..ilo en nu ?r:..:::-:r 9~r:-afo no s·.:~?i~l=.:i. -

'todos los s.~!)ues~os po!" el c:J:i.: ..;e :?'J'9d:J.. efec:;..:.~r i..:.:t.'?. r:o:á_ 

do::iicilio :;a r.o tie:'l·3n o !".1...:.r.c:'.. :·.:. ·:l'3ron S!..! res::..d·~::ci~ .. 



31 .. 

::cr lo que er;. es Los casos ls.. prctendid.::. notificación se hará 

~-.. :ra.vés de lirrta au ::erizada por el ?residente o Secretarlo 

del Canse.jo Consulti;·o Delega.cional t1edio.nte su firma, que

se fijará e!l sitio visible en el local que ocupe el Departg, 

menr.e de Inconformidades <le los Servicios Jurídicos Delega.

c.ionales, la cual deberá. señalar lo. :fecha de fi~:J.cíÓn, 

nomb:re o razón social de inconfonne, nÚ!nero de acuerdo y e,a 

pcdiente, ntL~ero de ~filiación o reGistro patro~al; y se 

tendrá por hecha la notificación ~l ee.~~o d!a hábil, canta-

óos !?. p:irtir de que se hi..:...:.:>iere fi.;2.do la listg,. 

"ARTICULO 90.-Al internoner el recurso de inconfonnidad, -
cuando el :..rr.puflnador J..0 'r.:".g:!. en reDresente..ciÓn de otr1 ~cr 
SOne.. fÍSice. O lUOl"O.l, jus ti.t;icará SÚ persor.er.f:i.. con O.!)Cf;Ó °'á 
J.as reglas del derecho co:.-.un. Si no se aconpru1e.re con el
escri to en que se ir.-ter;:io~1r;a el recurso, el docu.."Tlento necs 
sario para acreditar la. personalida.ci del representan"Ce o -
me.ndn;ta.rio, se prevendrá al in~eresado que hag~ la justifl,. 
cacion corres'!)ondiente c!"l el ter:::-.ino de 5 eís..s, cm;. el e.pe.;: 
cibi.:7.~en~o de que, si no :.o vcrific.2., se desec::::i!'á. la. recl~ 
m~ciÓnt !1a.ciér.üose efect.:.vo el ~pcrc:.bir:.ion~o CU:!.!1dc u.sí co 
rresponda. 11 

-

Se constdE:r~ ,::ue es:.c a.1 ... -:.fc!.:lo no -;:,iene l~t'.ZÓ!"! ü.c ser, ye. que 

le es CaiJlecido en é~, c:~oerí~. rJc :.:1c:.xirsc cc:.-0 '..~:-. ir.ciso -
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.;:..:es ~o ~'.:e dici':.o rec'.TSO ~Ólo ?~!eCe ser i::.-:.erpuesto por el -

d~ ~,-;;:..1.'.ll i:.:i:-.er.:: es s•.;s :;en"::.a.Co por el Tr!.b'..lnal. 

LZG:~:... -3:1 :::.os ':ér: :.:-.os ·~el .:;.r:{c:.i1.c 97 del Céd:!.GO Fiscal de lu. 

:o;i.Ó:: de :1e:;:ic~c~;. e::. cc:·:sec·.:enci~, l:~s :!.Claracio:-¡es -:;_•J.e se -

fc2--:-. ·le.-:. ~~:-.. :e e~ l.:-.s~:~_,·.·;·_::) ::e:::.c::.:.o del Se¿;uro Socio.l, debe!"'. -

;Ss :e :· po::::- e1lc e: :.ér:.::.:·c :::::.=~ :e. :.~·;::erposlció:. del recurno de 

~c:o e i:-~p·.:::!"':::o. ·• :-.e :'!.. ;ar-:ir Ce l~ :"'ec:::i en q_ue se for::-.ula.ron 
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acl.:!.racio:-ies po1· q_uie:1 no 

ter de represe·:¡_~~:i_;¡te le_::.>.l de!. .:J.:'ec:::i.d:i. 

R.cvisiÓ!i. Eo. 230/77.-F:es•Jel~u. e:: Gcsl6:<· fe 6 ::.e oc-:ubrc C·~ ---
197S, por ::i.!!.:;or=::..,_ de ó votoa. 2 co~ los recol.)t;i·:os :r l ec. c::o.;::_ 

~~~Ísión :¡o. 970/Sl. -P.es:.1cl~c.. en sesi.Ó·1 Ce 26 de .a:-.e:·o Ge l;o'.~2. 
k~~i~~~~r~~. d~ó ~3~~3¿~:?.~s~e ~~?. c~g ': ~~; i Ó;1 
1932, por u:;.:!:ür.:ici"01U d0 7 vo:o~ 11 (52). 

el co..pi.tulo ;?.plic2.::le il :-espeCr;'J 1 pre:s:.·5.;'.:los~ .'.:.. co:1f·Jslo:i:-:e:i -

el rcc!..1 rso de inco::fo:-::::!.d~d :-.:i. 

que ~ra.t:i::dose de ase::;:.;rados o be:-.ef!.ci~rios C'!.~e i:--.":er9·.tsier.:J.:-. 

el recurso de i::.cc:-i:"'or::-.idc.d, e:; recl.:.::~o de 9=est2.cio~·.ez o der!:. 

ches ,'.'!.!'1te el I:-.sti:.•;"':o ;:e::ic~:i.o Gel Sec;:Jro Soci.:>.l, S.! pc:rso:~e-· 

Ley Federal del 7rabi2. jo, :ra -::..!e es:J.S ¿res :.:?.c:i.0~1es o C:erec:!.os-

( 52) Obra cor.:::e::-.ora~ive.. de~ quin9uag~;;if.:o a;i.ive~~~3.ri9 ,..~; 12 
;iro:r.ulgaciÓ!"!. de la. Le;y o.e ...i ur. ';ic:La :: is cal. -Oo. C::. .. · -?o._, ...... o.s 
136 y 137. 
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3:::--.:~_')!.e:--,::l'J 1os c:cc·:: e ,";os corre:::.pordic':ltez, 1 :·:e:-ios q:.:e, por -

:10 c::>t:>.r ~ Cisposic:1Ó:: del ofeX"e!1-::e. c"eb:i:-: recab;;:.rse por la. --

c-:!.o:".::>.les c.-iso e;. el C'.1::i.l el i::cor:f'or::-.c dcterá sei1<l.lar los ar--

cl·üvo::;, ?rc-!:oco1os :· o:':ciri:'.!.s de cio:-de !-:Q'::;rÓ.n de obtenerse esos 

ele::·e:: '.:.os prob.'.1. ··.or."'..os. Si e:-i :.:.!1. ~J :.zo de ~ui::cc días :io se re-

d~ lo::; ~-J: :-:ce d!:.:-~s ::.:{b~:cs sl;:..:.ie::.tes JJ. l:.?. fechu e:i. que surta. 

efec~os lu :10-:.:.lf'ic.:i.ciÓ:-, res9ect:. va, sen. él quien recabe los -

doc·1:~.en 1..:os j" r l'.:d:1. la pr•Je'c<!., ~percibido de c:ue, de :-io hacerlo 

la. ~is:·.:!. se decl.'.!r.'!rá desierta. 

HL:l pr:...:.eb3. porici.:tl q:..:edo.. s~Jet:~ a ln.s· si~~ientes reGlas: al 

ofrecerse se ir.dica.rd..:-~ los pu!'ltos sobre los que •tersará ~ .. se -

de::;i:;~3.:cá peri"-o, q-.;::.e:i deberá t.e~er tÍ.'.=.:;_lo Cebidar:;ente reGis-

trl?.do de la pro.fesió:1 rel.:!ti· ... ·E:. a l.1l :i:n.'!::eria sobre la c~al hn.brá. 

de er: . .!.tir S'J_ op1~iÓ:"!., salvo que se trn.te de acti·1idades no con-



siderado.s co: .. o profesio:i.a.lez por l:?. Lc:.c. D~ ::o e·.; ,'.?l:'..r co:"! -

los requisitos q_;.;.e se :.ncl:.c.J..c1., 1::. pr:e:).'.1 se dese:=:<:'."!:º~ de pl~-

no. 

11El recurren-ce dc'.Jer.:\ 9rese.~'.;.:tr G.l p2r!.t.o e:". ur-. pl.~::o de d.:-:

co d!as co:'"ltn..dos a p~r::.-:.r Gel si:_;· .. 1i.e::Ce ~1 e:-: q_:..~e S1J!''.:..:! s:;s -

efectos la noti:f'icD.ció:-~ Ce"!. !!l:!:o a.d:::.!.s~rlo, :!. i""'L~ de q-:.:.e .~'.C·'.°)2. 

te su C!"' .. r50. El perl::.o exl:ibir6. s·.:. c]!.c -.::!.'.':e:-. de:: ;!"'o de los -

qui!ice di?.s si_c·.:ie:1.':.e3 al de su_ :-.cc,..-;[".<:i.Ó.~. 

"En el caso de :;_ue el recurre:-:.:;e ::o prese::~·~ :tl p~rlt:-:-. és"':e 

no acepte el car.:;o o :;.o e:-::.:.iOa el dlc:;:i.:-::~:i .. :.odo e1.1.o dc·.:tro 

de los :.ér::-.inos se~~l~Cos C.' el 9á1~rc.io :t:-.;;erior, ln. p! .. Je·::·:i. -

se decl~rará desier~c. 

"Cuando por ca.'-:sc.s :10 i;::p•..:..te.1Jles J..l o:'ere::te o por ·v~~.D. e~9e-

cia.l cor:'.plicació:; de la prob~nzn. 1 esté por tr.;i..:i.sc~trr.tr el 

térr.ii.no seña.la.do pe..-ra s· .. 1 des::..ho:;o, sin qJc és:.e se !12.yc. podi

do realizar, ln. U::i.id.:!.d de I:"tCO:lfor·1.:!_d:-:..jes o los ser'iicio::> ·;:.:

rÍdicos dele;:~c.:!..o::ales, se:\n.l~iá:;. •_:in n~1evo pl~zo ;ii---~ili}:.:~~~ ::!. 

petició~ del i~te~es~do. 



11 1.a prueba de inspecciÓ!1 scr<i ofrecid.:t cst;ableciendo los -

puntos sobre loG que deba versar. 

11 La. testimonial se propondrá menc1onando los nor.ibres y do:::i

cilios de loa tes ~i~os y acompañando c..l i:Y.:;erro¿;;a torio rcs-

pectivo, ~ menos que el interesado prefiriese for;nulur ver

balr.:ente l~s prcgun~as del caso. 
11 En el recurso de inconfonnidad no será a.drr.i tida. la prL1eba -

confesional, pero si los inforrr.es que rindan las depende~c!as 

o funcionarios del Instituto, e!l relación con el c::i.so :J. de':J11.

te11. 

Como vi..ilOS ·:Supra 75 ). el particular puede o !10 ofrecer prue-

bas al interponer el recurso de ir.confo:rn1idad, ya q_~e es1.:ns 

i.t'1icar.;.ente tienen l.'.l finalidad de apo:1ar ~'· re::i:.:.stecer s:..•s :P:l"!;. 

tenciones, sin embargo, se considera que en este ar~ículo se 

debe reglaoenuir la fase procesal en que se deban presentar -

éstas, en dado caso que el inconfonne sí las ofrezca, consi

derando que sea antes de que al particular se le notifi~~e el 

acuerdo por el cual se le admi~e el recurso, así c~~o ~ambién 

que se debe apercibir al inconfonr.e, de que en caso de prese.n 

~ar alguna prueba posterior a esa fase procesal, se declerari 

desierta, se~lvo el ca.so que se trate e.le '..lil3. prueGa supervinie.Q, 

te. Por otra parte, el plazo de quince días hábiles para que -

las dependencias de ese Institu~o reciban las pruebas ofrecid~s. 

por los incon:fonnes es excesivo, como también lo es el 2o. ~él.7."4_ 

no de quince días hábiles con que cuen~a..'1 los inconforr~1es p3..r3. 





e~ el :ér:::i.i::.o :"!Ue la Ley f:._ ~a. o 1 .f:i.l:a de tér~ir.o est:i.!Jleci-

do, en :--~o'.·e:-:.';.:i. di.as. De este precep'!:o se ded·.:.ce q_'.le a·.1:-. cu.2,;,-

do l:i. :u1toridc.d h:?.y1 e:::i-cido resol:..:.ciÓ:::. sobre el rec"...trso !.:-.~e.r. 

p:..~esto por el p-!lr'l:icul2.r, s:!. dici.1~ ~.:.~:;orid1d r-.o e~ .'.'.o~ific:i.d:i. 

e.:i.tes de q•...le se ;iro.:::..io·:a el .}:..Licio res9e.::tivo, se co:~fi.C:'-!T'!. -

cidn. por el p:?.r~ic'..1..1<:'1.r ~i, po:- lo ~c.~::o, ~o 9"...lede te~\e1·s~ cc:r.o 

rent'.elt~ l:t i:-:.stancio.. o :;,:ieticiÓ!"'. Ce 2.c::·:..:.erdo co:"'!. el ::;:·a:G;>':o -

cit:i.Co. 

?.evisió!:. ::o. ó92,:S1. -:2.e:-.:e:l'.:1 e .... se:;:!.ó:-;. c:e 3 de ::;·\r:o cte 1?e2. 
:Jór :::1:.:o::fo.. d.c ó ·.rotos :,. l e;. i:o:-:. tr:?.. 
!levisiÓ!'. :ro. 397/:31. -~es·Jel-:~ e:i seGiÓ:-. de 12 de ::~.:.rzo de --

f{~~-~~!~~r:!~~~--~~~61·~~. ~?.~~~~~ t; ~:l ª~-e~~Ó~r~~ 12 de .:::-.rzo de -
1?32, po1· :-1!.:.yorí~ de ó vo-:os ":::" l e!"'_ C0!1';:".:l •. , ( 53). 

que solicit<! el represc:-17..:.1..n"Ce de es:!. .:J:.:.tor:.d::!.d .J -·Je es :-!ec~--
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dicho desahoGo, se declar~rá Cesierta la prueba ofrecida. 

Por lo que hace a lo es':1blecido en la prueba tes :;i;.~o:!io.l, -

se or.i.itió sel'S.al.1r, cor::.o se ~'.:izo c:i la 9r:.ieba. perici.:?.l, qc.;e -

el i!'.confor.::e tie:-.. e el plazo de cinco C:L:i.s hábiles co!1t~.do .:i. 

partir del Cío. si[;.1ien~e en (1'.le S:l!"t.:.. efectos la. !1o7:ificaclÓ~ 

del auto adr;iizorio del rec·..irso de i:;co:'!fcrmidad, parZ?. QUe pr~ 

sente e los testi~os ofrec~dos, ~s! co~o el apercitirr.ien~o de 

q:_:.e en caso de ~o presentar u dic:ios tes ;;igo$ en el ':ér=:iino .. 

señalado, se declarará desierta la prueba ofrecid~. 

ir.-tRTICULO l3. -Las pruebas se ad:::.:!. :ir1::. en CtW.!1-CO se relacio:ic!"l 

es!.:.ric:.::1..-nen-::e con la co:'ltro·rersia 7/ r:.o se.:in co~trarin.s al de-

recho o a la ~oral!'. 

Toda vez que alg~nos inco~for::es {p~trones) l~cerpone~ el re-

curso de lnco~.i'orwidad, bimescr~ ~ bi~estre,e~ contra de las-

cédu:~s de liquida.ciór:. de cuo"tas o;,,rero-p2..-::::ro!':!3.les C'.la:1do és-

tas deriva~ de 1...1:1'.'.l vi.si~~ do1::icilin.ria., dlcta:r.ien de grado de 

riesgo o de '.ln dic:.a.":1.en de s•..:.sti:.ución pa.-.;ro:t?..l, (q~e fueron -

conf'iv..ados e:i. un di ~,~er~o :-c.;:.;,...;,,.rso de i.nco::forn:.idad)y ofrecen 

indlsvin~amen~e en cada recur3o las pruebas ~estLT.onial~ ·i~.§. 

pección y perici1l, con la fi.nalid~d de re~rr.s~r el procedi-
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~iento y e~ consecuencia, su resolució~ por lo que se co~sidc

r~ procede~te ~u~e~t~r en este ~rtículo u~ párr1fo, e~ el se~

t!do de que las pruebas descritas no será~ a~~itidas cu~~do -

se ofrezcan para prete!"lde!" des·-:i::-t:..<ar u:-1 acto definitivo que 

ya .fue materia. de resolución de un diverso recurso de i!'1C0:1-

for~~dad, ya que para este efecto los particulares tiene~ a 

su alcance el juicio de nulidad ante el Tribu~al Fiscal de 11 

Federación. 

11 .~'t:\TICULO 14. -Para la recepció:-i de lg,s pruebas se sei'ialaran -

las fechas que 5ean necesarias para que ~en5an lugar las dis

tintas diligencias pro)ues tas :e. 

n_.t..'qTICULO 16. ""-Las pruebas deberin re:1dir!le en un plazo de qui:;-

ce d!an que podrá ser prorro~at.lo por u:ii sola vez, 1 .juicio -

del Secretario Ge:--.eral e del Secre~ario Cel Canse.jo Consulti-

ve, en su caso''. 

En cuanto a es tos dos artículos es proceden~e f'usion~rlos, ya 

q_t:e ambos reguln.:-i el. =érmino o 913.ZO -;u.e tie~en los i:"?.ccn:f'or-

rr.es para q_ue sean ad.:r1i tida.s o para rendir al3una. pr-.J.ebe.. 
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?or:car-i.do en ca::slCeraciÓ'1 q_ue los partic'--11.'"!res ::ienen qt,li:-1.ce 

di:as l1ábiles ( :r e!1 c:.:ot~s ob:-ero-pa~roi::E!.les 30 d.Í.:i.s !:d:bilcs), 

p.:1.rc. i!"lterpo:-.er el rac·-1.:'!::':', :.:tc~po ~u:'icie:1::.e par.::. preparar -

las pr:Jei:ic._s ,..~L1 e prese:-.:.ar.:L:1 e:: s~1 de.fer:s.:!., se consider~ e .. ce-

sivo el !Jlo.;:o p~r.'.!. q_'..~e see. .2G:::it!.d~ o p:?.ra re::d:ir al;u::~ prue

b~ el ~e q~i~ce d!aG h~~!lec~ as! co~o s~ pr6rr03a que es por 

'.1:1 tie::~po !.,::J::i..l; por lo q1e es:.e pl.~zo de:ie de ser de ci~ ez -

días b1!Jiles y a juicio ~el Secret~rio Jel Co~se~o Consul~ivo 

Dcle:::;:.:i.cio!(:!.l )Ocirá e:·:is-:ir .!l~u:-:::1 ,?rórro:a .. po:=- '.tnU sol~ ·:ez! 

el c~1c.l :--.o e:: cederé. d~ Cie:: dÍa.2_L:i:ii:cs. _--:.s:L cc~:-.o i;o_:::bié:: -

e:: dic:v:is ~r',,;Íc~lcs se '.:l:<.ició :.7Jcrci~)ir ~l _t:;co:-i!'o~e e~1 el -

:e::.tiCo de cz_uc e!". el C:lSO Ce !10 prese::t~r le.. pr.:.eba q_~o se ofre-

ce o se !"i;ide, e:-: el tier::.po cst.:-~blec:! rJo, se::.~¿ c!ecl.;.rc..d::i... (es:.:l. er-

t....a.. 

11 A.."q'I'ICULO 17. -Co!1clt:..ido el té:::-:i.:"!.o de l:! recepció:-:. de :prueh.::s, 

se pro!"".un.cia.r-..: el f~llo res9ecti vo deritro del tér::-:i?1o de "':rei11 

ta d:!.e.s. P:-.ra el efecto, ln. ü~id=:.d de·.I:-ico:::forrr::!.Cacles o, e:: -

su CZ!.So, los ser·r:tcics ;urídicos dele::;-ecio!":!'.?.les, elevar¿:. :::..:l~C 

el Consejo ~écr.ico o a!1te el Co:i.se.jo Co!1s 1.;l ;ivo Delegacio:ic.l .. -

por co~ducto del Secretario Ge::.erzl del Instit 11to o del Secre

tario del Co:;.sejo Consu1-:1·10 el e:·:pediente co!1 el proyecto de 
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dicho fallo''.. 

11 .\.R:'ICUL.O 13. -.=.os pr:;;:')c'..:c~ .::e re~o1·1c:í Ón seré. el:?.borados por 

del Co:1se ~o '.i'écrüco o C.~l Cc:1se ~o Co!1sl1l t:. vo Celec;:i.cio:i.:?.l de:1-

tro de los tre.t;'"'.tc.. Ci2.s si::_:·1ie:-1tes :J. lJ. fecr.n. e;. que se dé por 

te~::i!"'.:,do el trl:::~ Ce de loe c.:-:pec:.e:11;es relat.i vos. !.os :i.c:.:er-

deis qt~e dictc!i el Co:1sC' ~o 'I'éc::ico o el Co!ise.~o Consul.civo De-

yec~;os será.!1 fir:-.c.dos por el .?re:sidc:1te Ce co.de. 1.rno de dichos 

c:..:erpos colc;;iaC:os y lc.s resolucio::es que:' pc;.ge.!1 fin c. los r!:,. 

cursos de ir!co;"fo1~1;.id~G ser:~:1 :i.·.1torl:::o.diJ.S por el Secret.2.rio -

Ge!1er.:!.l del l:.!1s-l:.i"':.uto o por el Secrc~a.rio del Consejo Consul

tivo Delesc..cio.-~11, sccú.:1 el cD.so, :: ser:.:. dev:..ielta.s a. la. de-

per,de:i.ciiJ. t:-.:-.r,:i t:idor.:l del rec!Jrso pn.ra su :1otificación1
'.. 

11 
• ..\.RI'ICULO 19. -L'J.S resolucior-.es q_ne po!1Gan fin e.l recurso de -

ir.co!i.fOnttida.d se d:!.cta.ri~ por ::-:l.:.,•orí.~ de votos del Conse.io -

'1'.écn.i.co o C:el Cc::se]o Consulcivo Deleca.cio!1~1 11 • 
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En e.sos tres artículos ha.y exceso de autoridades que elabo

ran y aprueban .el proyecto do reeolue16n, siendo que en la 

actualldad el proyecto es elaborado por los Servicios J·urí

dicos (Delegac1onal) y aprobado por mayoría de 'votos del Con 

sejo Consultivo. 

Consideramos que lo establecido en estos artículos, bien se 

puede sefialar en dos, ya que el sentido del artículo 17,se 

encuen-:ra conprendido en la prir.iera parte del 13 ... aderr.ás de 

que los tres sefialan que el Consejo Consultivo ilelegacional 

es quien resolverá el rec1Jrso de i?1conf'on:üda.d. 

De igual 1nanera se aprecia que el ardculo 18 es conf"uso, 

al sefialar que el Presidente del Consejo Consultivo Dele

gacional es q~ién f"irmará los acuerdos que dicte ese cuer

po colegiado para aprobar, modificar o desechar los pro

yectos de resol·.ición que pongan :fin al recurso de incon

formidaci, ya que precis~nente el proyecto de resolución 

es el acuerdo por el cual se pone f"in a ese recurso; por 

Jo q·1e q:.i.erer:1os e!'ltender que lo que se quiso regular, es 

que cua~do el Consejo Consultivo Delegacional no aprue-

·- -· ·-- --- "'--... ... -~.,·,:, ~' :- . - - .... -·· 
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te un gro.·..-ec !;e de resolución, el ?reside:;!.e ord-=r:.1.r.Í l".:!. el:ibo-

ración de U:1 r\U~VO !Jl'Oyacto de J:c.scl.~l<:"i.Ó:-:. 

Criterio que es sustentado por el propio Tribu~1.:t.l Fisc::ü de l!!. 

Feder:lción .. en la si;suiente jurispr~!dc:1ci~: 

JURISPRUDENCIA No. 123. 

"RECURSO DE INCOUFOR¡.¡ID.UJ. -L . .\S RZSOLUCIOHSS .~UE PONEtf ?Iií AL -

MISMO SOLO lIE:CESIT1Ur ESTAR ;\UTQRIZ.-\.D.;;3 ?OR EL SSCRE::'AEIO GS:·i.If 

RAL DEL INS ·rITU'TO HEXIC AfiO Dé:L s C:GURO SOCI.~L e ?C2 EL s EC?E:J. 

RIO DEL CONSEJO CONSULTIVO D3LEGr.CIO!l . .\L. 

(Disposición aplicable a p~rci~ del 4 de 1;osto de 1979). De 

~cuerdo con l? dispuesto por el ~rt~culo 13 del Re;la.7.ento d~l 

Artículo 274 de l:?. Le:1 del Seguro Socia!.. e:1 su te::to viGer.te 

a partir de la. refor::-.i del 3 de a;:;os:o Ce 1979, 11 12..S resol'-1-

ciones que p~:?.n fin '?. los recursos de inconfor:::id.:id será:--. autor! 

zadas por el Secretario Gener~l del Instituto o por el Secre~a-

rio del Cense.jo Co:¡sultivo Delegac:!.o:l.a.1 11
, sin que sea neces:irio 

(~ue las. ~isnas est~n fir~adas ~et el Preside~te del Co~sejo --. 

c:ionarios es"':.ci.:i. obliG1dos a. f'irf."!a.r, únicaj,Ja':1te, los a.cuerdos -

q".J.e dicte:¡ dichos cuerpos colegiados para. aprotiar, r.~odit'icar o 
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desechar los proyectos de resolución elaborados por la Unidad -

de Inccnforr.:;idades o por los Servicios Jurídicos Delesaciono.les, 

en los términos del nLL'":"l.er.:.?.l in•1oc3.tlo. Por consi;uiente, ::io.ro. -

11 lesalidad de l~ resol~ción bast~ con l~ ~i:rr.:~ del Secre~ario 

correGpondie:");te, sin que se~ necesn.rio ".!Ue ta.;:bién ap:ire::c3. fi.!, 

~1da por el ?rcsiden~e. 

Re·1isié~ He. 1415/81.-Rcsuelte. e::. 
1932, :_Jor unanL';l.idad de ó •10:.os. 
Revisión :to. l337/3l. -Ees:..:Gl te. en 
oor un3:r.i!:!id1d de 7 •1otos. 
Re•tisión Uo. ;..ó55/3l. -ResL:.elt:a en 
por un.e.ni:::id~d .:::~ ; '.'Otos 1! (54). 

se·sión 

sesión 

sesiór:. 

de 11 

de 13 

de 13 

de febrero de --
de ~bril de 1sie2, 

de a.bril de J..?32, 

::o obSt':\nte lo 2.nterior se ccnsid-::r~ q:;e en eses tres ;:?.rt:í'..culos, 

se debió es :a.blecer cl.arc.rr.er-.t.e :~uc '::?.;.:o el ?re::;idcnte cor;-.c el 

3ecrete3.rio d·:?l Co:i.se.~c Co~sultivo :JeleG"1Ciona.1, C.:'1 sus o.usen-

cias respec-:iv,::.s, :e.r.dr¿:1 f:;.c 1..:ltade~s ?ara ~uto!'i::c.r ::-.cC.ia.n':e su 

firr:-.a los ~cuerdos de ese cuerpo col.ec;i~do q:..!e no :?.p::-ue'oen les 

p!"oyectos de r0scl:.1ciór~, así. c:::r::o és:;o::; 1)!_;:.l.::-.0~ ~~e sí so-:;. n.nro-

badcs, ya que en la ;r~ctic1 c~~~do e: citadc Sec!'etario ~e se 

encuentni.;lor i:1cn.po.ciC.2..d, co:::!sion::?.Co o ~or v:~c:i.cio~es), los -

;>royectcs de rescl:~~=i.ó~ .:..prob:i.dos .. no son f'i:rr.:.::..dos has'tc.. su 

les. 

(54) Obr.:J. ;:o::.."7'..C:::cr.3.~lv~ Gel. .:n:.:!..:1.cu:o.;ési:r:-;i a~i·1ersari.o de la 
i~S~·ul~aciór. de 2.:J. Z..e~~ .:.:e .;uS-:!::ic ?:isc1:.-0b. Cit. -Pái:;in3. 



"ARTICUL-0 21.-La apreciación de las pruebas se hará cmxr_orme 

a la.s zeglas del derecho c0ft1m, e. menos que el Consejo Técn_! 

ca o el Consejo Conoultivo Delegacional, esti?naren pertinen

te apartarse de dichan reglas, caso en el cual r~zonarán cui 

dadosamente la parte conducente de su fallo". 

En cuanto a este artículo, observemos que existe una ralla -

de técnica legislativa, al establecer que la apreciación de 

las pruebas, será con:fonne al derecho comun, considerandc -

que debió haber eetablecido·que la citada apreciación de -

las pruebas, se hará conf'orme a lo establecido a las legis

laciones de aplicación supletoria señaladas en su artículo 

primero. 

De igual manera cita al Consejo Técnico, siendo que en la 

actualidad esa autoridad no tiene alguna función con el -

recurso de incon~on:d.dad,así como también es insuficiente 

nf'innar que a través de la expresión ºse razor.o.rá cuidad2 

namente11 se pueda consolidar le. valoraci6n de las pr:;.ebas, 

con la leg1slaci6n que cita, ya que el re.zonarr.icnto es -

mo't-ivaciÓn, :faltando así la .fundamentación para su lcgn.-

lidad. 
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11 ARTICULO 22. -La resolución qL1e se die :e en el recurso de in-

C.onfor::idad no· se s:.:.jctará 3. rer;l.:?. especial alguna 1 bastando 

para su legalid~d .:.tue se ocupe de los :r.oti•1cs de i:npue;na.ció~ 

aducidos ?Or el inconfor;::e, y decida la conducente sobre las 

prestaciones de éste, a.na.lizn.ndo las pruebas recabadas y e::?r.2. 

sando los f'u..ridatr:e!ltos .jurídicos en que se .:?.poyen los pur .. tos -

d~cisorios del fallo 11
• 

Considerru:ics que lo establecido en el presente :.rtí~ulo es co

rrecto, sin embar~o debería ser rr.ás preciso en cuanto a que los 

motivos de Üi:f>'..l6!1ac!.Ó:.-. ::_ue presen:n.n los inconfor:r.es deben ser 

estudiados todos y cada uno de ellos, y.:l que en l.a. práctica por 

costur.lbre o p.or deficiencia.1 los Servicios Jurídicos Dele¿;acio

nales no lo hacen, contraveniendo así el criterio sustenta.do -

por el Tribunal Fiscal del~ Federación en la siguientesjuris

prudenc ia.s : 

JURISPRUDENCIA Ho, i:.;!l. 

"!!ICOHFOF.l·!IDAD A.'ITE EL SEGURO SOCIAL. DEBEN ESTUDIAP.SE TODOS Y 

CADA UNO DE LOS ARGUl'.ENTCS EXPRESADOS POR EL INCONFOF.l•;E, Según 

lo que dispc~e el artículo 22 del Reglarr.ento del artícuio 133, 

ac-tua.l 271.! de la Ley del Seguro .Socia.i, la. resolución :i~ue se -
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dicte en el recurso de ·~nconfo::nnidad no se oujetnr~ a rc~la e~ 

pecial alguna, pero para que se conr.;idere leJ;.al, deberá oc:..:p'?.1: 

se de todos 1os motivos de impugnación aducidos por el inconro.!: 

me. 

Revisión No. 826/77.-Resuelta en sesión de 11 de diciembre de 
1980, por una."lilr.idad de 6 votos. 
Revisión No. 579/76. -Resuel oa en sesión ée 11 de dicie::.::ire de 
1980, por unanimidad de 6 votos. 
Revisión No • .1220/80. -Reauelta en sesión de 23 de septieo1bre de 
1982, por unanimidad de 7 votos~. !5~) . 

JUlUSPR!JDENCIA No. 71 

"RECURSOS ADMINISTRATIVOS. DEBEN EXANINARSE TODAS L.l\S ARGUl-:EI;

TACIONES Y .VALORARSE LAS PRUEBAS APORTADilS AL RESOLVERLOS. ··Las 

autoridades administrativas deberán hacerse cargo de todas l~s 

cuestiones planteadas y valorar todas las pruebas apor~adas en 

el procedimiento oficioso, pues en caso contrarie la resoluc:..é:: 

que dictan deberá ser anulada de confor:nidad cor. e:l inciso b) -

del artículo 228 del Código Fis~al de la "'derac~ón, para e; -

efecto de que se subsanen esas 0111isionés. 

Rev=:.sión iio. 29/75.-Resuelta por U!1a:1:!1r..iciad de 7 ·:o;;os.-Ses:..ó:-. -
del 11 de oct~bre de 1978. 
Revisión 110. 1079/77. -Resuelta por ,,;ayoría de .: votos. -Sesió:: -
óe 22 de enero de 1979. 
rtc\'isión Ho. 29q¡78. -Res:.iel ta por 1.1~anir.id3.d de :; ·:otos ... se~!.6'.: 
del 9 ce i::a:ro de 1979 11

• (56). 

(55) Obra gon:r.et:lorativa del c;.uincua:¡ésimo 3.niver~:!"io ,de la.:. 
urorr.u~.gncion de J.a. Ley de Justiciv.. :1scal.-Ob. c_ ... -Pagina .!...:·~· 
(56) lbidem.-Páginas 99 ~· 100 • 

. .... _ -. .. ____ -
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: . .:-· . .:; ...... ·.: . ..:.· y -··-·- ~(; - . : ..... -et ·, ::o cz.-

···- ·_:., ····-·. ~-¿'. 
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artículo de refcrenci:::. det.ió c~t1hlecer c_ue :!.::te el inc;;.:;.pl,i 

mie!"l.~~o d.c lt>.s dis9csicior.cs ~~~ ese re.:,lnr.:.ento, solicita.r.'.l. Q.. 

lir:.i t!;'.r respc?i..:;z:.!Jilici~des. 

del Ins~:!.t.uto o del Secret~rio del Cor.se.Je Co:1sul~i\·o Dele-

gacionr>.l, en rr.e..te::-i::. de c.d~1isiÓ!l ele recurso ~r lc..s :>rúeb~s -

ofecidw.s, proccdcr6. el. recurso de revoc!!.ción a.;..te el Co:-?.se-

.jo Técnico o .:!:.te el Consejo Cons:..l!;i •10 Delec;ccior.!!l corre.§_ 

pendiente. El rec:.ir~o se :Lnter9ondr6. dentro de los tres -

a.cuerdo recurrido :r se d~cidir6. de pl!!.no'1 • 

S:::.te n.r~ic!.llo cita. al Secretarlo Gcne;Q..l c1c e::;e Instit 1..!~0 , .. 

al Co~=e~o Técnico, nis~os que n.ctu~lién~e no tienen 

:.'•.i;-.ciÓ~ en el recurso de inconfor::.-.i.datl,po!" ello opina.rr:os que 

en l•.i¡.:;a.r del Secretario General; se debe mencionn~l Presiden 

te del Cense.jo :onsu:Ltivo Deleg;.J.cions.l. 
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b~.~:..e:--::;o Ge '.!:J.c, si ::o c'..l::.!Jlc C:cntro (iel pl~z.o de cinco días, 



el qt.le ce ~ie::e por :!..;. t.erpue:J ;:.e :· ;:;o crde:--.:'.. :a c.d.-::.isión ::.'!. t!"i-

.Re 1/isió:-1 ¡:o. 2.1'~·'; 1 32... -P.esael:él er; ses.!Ór;. de :1 de e::~!'c iie l?·:"-:2, 
por ·_::-•. ::v:.i::.!..d:!.c~ ... ~-J. ~¡ vo:.c.z. 

~~~;~l~~:~;~~:~;1~:~; :~!~F~;;~:;n;;;~;:r.c:e 
2
:2 °:e ;;:~:e:: ::=~, 

so de revoc.:tc:!..Ón, el cit.:i.do Tr:!..b•..L11:::.: !-'iscal de la. :~edaraciÓ?1 -

;; . .:tr;.ifiest:i que lo.s '..:.re:.; dÍ:::.s 

s::!.;::uie::.te ..?.l e?1 q_~1e sur"'::.'!. efcc':;cs l.:i.. :--:otific~ciÓ:-i. ci.el :i.cto :.:-:.pi.~.:. 

JU:lIS?P.UDEiiCI.1 ¡;o. ? 3. 

11 ?.ECUR.SO DE REVCCACIOI;.-E~ 'I'E.?J.:J.iiO DE 3 DL\S .,.U1:, p_.;_=\.':. I~;'I'~~20-

acuerdo cor~ lo e:;';c."::>lecido pcr el art:!'..ct.:.lo 26 del Reüla.::-.en-:o -

ciel .:?.r~iculo 133 de 1:::. Le:.: de:. Se¡:;:J.ro Social el tér.:!i;.o pa:!'".:?. 

(57) ~c·.-:.G~.:. C.el ·.::::.~1:-:.!...:.~.e.l ¡;·:.3c·.~l C:.e 2.J. :·e·.:!-e!·c.ció::., .::-::é!":.dice de 
.J:...:r:!..s_;ir-ude!:..ci(!. ..-:.:·io ~e l.?,·'.2-.~. -.:.-::;!:.:;!.::.:;. 25 • 



~~:~:.~~:·~ -:.~:~.:.~;:~;;' ~fsc~-::::·.<e:!.-;::.. _:;-.:;::.· ::r.:.::::.·.i6::.d ó voto!3.-S~sió:-. 

, ;~f ~~~~t: ;.~:~:~.~f ~~~}~;;f i?~~~o,;~l"t:~:~~~~~::é.¿:C 7 Ó .,::::~ ~::::~:C• 
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rios ~e:.cio~ados e~ el párr~fo a~terlor, sezún proceda, o ~nte 

lr!S a·..:torid3.des :;.Jec1.:.toras correspor:.die!1tes :; se tr<:'...-: . .i.tar<:f 

~plicando ta::-.blén en todo lo conGuce~~e las nor::as es~1blecidas 

por el CÓG.i¿:;o FiSC:ll de lrr Federac:..ór:: 11
• 

'I'or::.:!.ndo en. c::.msider.:::.ció.--:. le. :--.·.•e·:::l polí:.ic!l :'iscal de e·:i.t.2.r t=-i. 
::-:!::es. ir-.:--.eccs:.'!.:-:..os :: :i.cele!"~r l!'?. si::'.plificn.ción :!.d::-.inis~:-2.:i·:?... 

opinC!..1.os que lo:; i!"'.cor.:for::-:es con el sólo re~uisi:.o de presentr:..!" 

u::"l. copia del e.zcritc de inco:ú'or::-::!.d~d sellz.c'i:-.. por Oficilia. de 

?.::!.rtes de l.:!. DeleG:3..CiÓD. o de los Se!"?:..cios J•..1rídico3 (co:-:-cs--

Códi;o ?isc:-:.1 de l?. Feder?.ció::., p:..:.eda ser ~e:-,:..co por l.;. ::'.u:cr1. 

ci.3.d e.-'.ec·.:cor3. ( ~n~er: <:?.C::.crd~ lo p!-ccede:-i-:e) co:;.o :prese::t:'.dO e:: 

:ie:.".po y f'or.::a. 

:.o c.:-:.ter:Lor se GeOe ~ f'!Ue l~ C.r.."'!cir:-:. p~r2 Co:-:.!"os(~!:.::orid-;..d ..::.'.:=. 

llev~ :;odas los co~troles de l::s G.:J..r.:ln ci::.s. del procel!i7:.i.e:""l'.:.o 

de e,_'.ec._:c:..ó:--. de :.c·...:e::-Cc ce;. el '!rticulo '.271 de J.:-. Le:: del Se:.:l 

ro Soci:>..l :.-· =-~rJe::::fs es l?. ~~·.e :.2.ce e!'~ct:!.·,·::.s dict.~s ~?.r::;,-::.:tz; 

por lo q_·;e los Se:!"':ic:..os J'J.rÍdicos Dele,-;'.:'!.cior.:>..l er. l.:?. pr{c"';ic::. 

'.Juroc1~{~ic:?-r..e::~e. :::.c'..:erd.:tn !O?. ::::..r:'.!:-1:::::. yresen:.:-:.d::. po:- el :..r.co:"J.!'02: 



1C:5. 



107. 

vlcios Jur:Ídicos Delegacionales, se CO!lluniquen con la auto

ridad correspondiente; sin perjuicio e.1 pago retroactivo de.:!_ 

de la fecha que sei'!ale la resolución respectiva. 

Respecto a la devolución del pago condicional que se hubiere 

efectuado, cabe aei'!alar que el actual Código Fia.cal de la F.,!!. 

deración no contempla el pago bajo protesta (que la anterior 

legislación regulaba. en loe artículos 25 a 27); por el.lo <.•

creereos que su fu.~da~ento legal se encuentra en el artículo 

278 de la Ley del Seguro Social, en el artículo l9 del. Begll\ 

~ento para la Clesificación Ce Empresas y Detenninación de -

Grado de Riesgo del Seguro de Riesgos del Traba.jo y en los -

artículos 4o. párrafo Úl~i~o y 18 del Regl.amento pare. el Pa

go de Cuotas y Contribuciones del Régi~en del Seguro Social. 
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se estudiaJ se apr-acia que énte omitió señalar el procedimie.r:. 

to de aclara.ció:i que seña.la el ar".:5.culo 27lf de la Ley del 8'3-

guro Social. 

Diversos preceptoG lega.les hacen referencia a di

cho recLirso ~orr..o lo son: Ar'tÍculo 20 de la Ley del SeG• ... n~o So

cial, articulo 35 del Regla.mento para la. Clasi:ficación de 

&lpresns y Deter:.-.inaciói:. de Grado de Riesgo del Se¿;uro de 

Riesgos del Traba.jo, artículos 16, 17, 18, 19, 20 y 21 del -

Reglamento pnra el Pago de Cuotas y ContribucioneEi del R6;;i

men del Seguro Social; e incluso el propio Tri'tur.al Pisc.:¡l 

de la Federación al respecto eF.!i tiÓ la .jurispruder:cie. núr.:ero 

139- (Supra 82 ~· 33) es~ablecier.do que las e.cl<:traciones debe

rán ser interpuestas por el i!1teresado o su representante le-

gal. 

Ce~ l.a fi!1ali.::!:?.d dú dar cu;r.plimie1"'.to al r.~encio;.Rdo art.ículo -

2711, proponemos que se incluya un capítulo l:iüeper.ciier:, 

te en el ret;la:ne.:-:to de re.f'erenc:..a L;tit~ladc· ~':i.ecurso dt: .'.ic-J."?..

ración11, e:¡ el cr..:.al se estaClczca c_'.Je dici~o p!'C'C~C:..:-:" • .:'...e:.;.:.c.. da-
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!.e::;a.l a.nt·~ ln autorid};l.d emisora del neto impugnadoJ den--

;:;ro de les diez tl{c.s ;iá.biles con:.Qdos 2 pE.rti!" deJ dí~ s1_ 

gu:i ente 'l Ja. f'ec:::11;1 er. q•1e s 11rta ci'cc tos l:t r_ot.ificuciór, -

del r:.c.to de.!'!;:'._ ti vo r;, ·.e "=5 c~.je te de r:.c:':'..r~i..r.2 ór., ·--ér:.:-.!.~-.o-

q_:.1e correrá conjunta.mente par!l jnterponer ~l .medio de -

inco~1formid?.d a e:-:ccpció:i C.e l.·:i.s ct1ot::is obrero patro:-iales. 

acle.ración no se podrá Ceclarar ln nul:..dad o :r.odif'ic~tr l~ 

naturaleza. del acto e:. cuestió~ ( s:.t-.~.'l.ción que ún.:c.'.l.I'.ien-:e 

es factible en el recurso de it:¡_;onfon:.idcd), ya que dicho 

!"'an:edio ns solan~e:1~e '.J:~ :::cdlo de 11e!"lT.'.iG.!:.da 11
, q_ue podrir-. -

:J..tilizar los partic~1l3.:-es a~te la autoridad er::isor2. o e5!1 

cu:.orR pr.r1/4st.as corri.j=..n alt:Ú:: er1·or u O':"'.'.iGiÓ!": (en r'e-

chas, irr.portes ~ ortoc.;rá:ricos), en que h<.~bieran i:icurri-

do. 

?omz.ndo er, con5id~raclón q,·.:.e los !Ja~ro!:es son los que pr~ 

seri.tan loe 1visos de ingreso, reingreco. modifice.cio:~es de 

salar!o, :.~>:'.,_ias e .:..r:c:?.p('.r::idades de sus -;:.rabti.~aC.ores :· .'1.0 la 

a·itcrj.d.:~rJ er:"lisora o ojec 1.ltora ( .".\.gcncia Adr.inistrat:..·,~n. "J O:fJ.. 

cir • .:·. par.:>. Cobros), con los cuales el p:!.r:.ic•..tla.r debe de re-ª. 

lize.r los ~ ~L.:stes ( ncl~raciones.) a las céd•Jlas de liq 1..:.id~ .. -

e::.ó:, .).e cuot?.s 01.~1·ero pa:':ro:i·iles dentro de los qui~c'2: dí.as 



no. 

\ -~...!PL' ('.::· n. ·1~J), s:n e n~<lrgo en la prúetic4 los patrones, -

co:-:. J::i.. i.'in''.lir::'!.Ü ~:e r·::::t.!"::1.01r 2..:i.. rcso1uci6i: cJel recurso Je 

i:--:coní'or::üdad, i1:i.ce:i. las n.~lnré2cio:-1es, ~1resenta.ndo er.: el 

p~c.id'3.dcs, !10 o·us-cnnte de h3.i)t:r de.je.do ':..r!3.1.scr:1·ri1· len --

c\la.s P..C.1.'1.rO.Ci.O!)CS. 
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A.sí co::.o 1..:-•• ::r.:.:-:..ér. Gei.}er:~ r;s ~;n.Llcc::::. que lG. co:i.¡;es:.:1ció:-. 'l. J.~ 

n.c).aración deher.:{ h:i.cerse dentro del · ... 0r.-:-,ino de ·;c::.:1te d:Íru:; 

de los :3cr•.r5.clos L\::.le¿nclorll?.lec c~o!"'!"er.~10:-idiente, cm-.'.,r'J. l;!. 

c-un.l rroccdE::r.··i c.t recut·so de JnC'on1'or..:idn.d de a.cuerdo a. !ns 

dlspo~ !.c!.or.~~ er-;t.~,,hlecid.'.1.S e:; es te :.:.:_ t"l:r.o. 
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cio!:.ec. ::·, el se1:;undo. po.r¿¡ recl~!.Tirl.:i, porque la renoluclór. 

que f'ir:c1 u!: c:}.pit~l c:o::::n:i :.• _ _i· .. 1·.-c no 1:.~:eG3. corr.pre:;d:i.r.h. eri -

los ci ::1doc :.::.r~ículos que Únic.~::en te '.1nc·e:1 rcferc!1c:l. "· ( r~omo 

bucioncs y, el c1p~tul consti:uti\·o. no es :11 J.o una ni lo 

resol\;.ció:-; .J.dq.J_erc el c:iriícter c:t! defin}_t;i'l.':'. y es recurrj -

~7 cv.:':.sió:·. ::e,. 
r!c l~Sl~, ;ic·r 
r:.c Co;>~~:!:.:
:~ JC;'.'.:.~ • 

::.-...::C ::2. -i1.es1-.cltc. e~- ce.:> Ói:-. 
·.:r.;_:1!..;;-..i~:i.d de i' •tc:!:.o::.-'.' -:is 

::r.-.:·.:::c:::·-~:·:-.:~i.o: · .. :.c. e::·. 
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;u~do Co:-:.te::c.:.ó:: :: e.!. -:~Ycero Procedi:"":ie~::.c::;. C:'..vilesJI -

:-::is:.:os q·__¡c se s'..<.':::C.i•:::!..de::. e!1 t.Ít".1los, és"tcs e:-: C.:!.p:C':.:...:los 

:i' al::;·.:.::cs de es:;os t!l-:i::-.os e;l oeccio:les; ~o::sidcro ~u.::-

l.:!S difere~:~.es f:::>..sec Cel proceso ~~s.dici<:?.l. 

~n un cap~~ulo se v•.zel-.r~ :l. .:-e:::-.:lar e:-:. t::; di·1e!'SO cap:!'.

tulc; as:! co:.:o la. de re.;-ul.:i:r ·.u::: si ":. 0.!.::..ciÓ~. e~. 'J:"'. capí . .:. 

~e, ( Supr1 Págs. 53 :·; 100) • 
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A.dc:::.ás, el re:;la..'i':e:Jt.o c:i C'.les-::.i6:1, !!.O obstante que su 

,'.?,.pli.c~ciÓ:: -as de {:i..Cole federal, co~stituye u:.a répli, 

C.:?. C.el ;:?.1"'t:!c'.llc 133 del e.:r:e!"ior !'ecl~ento de la ci-

3·:.F:~!l ;:t:::.. 37, 50 :.: ::.1); :f'.Jc e::.i ti do co::lo. si su apl.,t 

ccr:~rcY.zrsia..s, ta.:::.o e;¡ su trá::lite co:-:10 e!"l su rcsolu-

c.5.ó:-., se ve!!t:!.la':a:l e;; el Dist.rito Federal. 



-..:.:... . 

.. . . 
c:.!;70:::; .:..c::..o::es 
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--=-. - D.:.::·~:-:·.os ~.· O :li.::_.a::..:.o .. ~s 
de :es Cc~t~~~~.c.:;es. 

:l¡.- Fac~l~a~cs ~~ :~s A·~:~~~~a~cz 
E'.!.zcalez. 

I7.- ::.:.:":·a..:·::..o-..::s ~,· Do:i:~s í:·~aca.
:!.es. 

·.-; 

Socci6:. Se...;:..:.:~':.'..a.-R.:ir;;_1rso cie Re·:oca.ciÓ~: • 

. ~e ce iÓ: ~ ~;~~~~~;.:~!~~~Y~ ~=-~~i~~~.: ~~ ~~:: d~= 
R:uc.::c~.ó.:.. 



Sección Cuartn.-Recurso de Nulidad de 
Uo~ificacio.1ef;. 

Sccciór. í.l.uln~n.. -Tr~b1ir.e s HesoluciÓn
de los Rccursoo. 

Capitulo 11.-Hotif'icacio"les , Ga.r::-tn~.:.{u. 
del Inter~s Fiscnl. 

Capíti.:.lo III. -Procecli.r.,:te:;to ilci.'11ir.istrr:. 

~ivo de Ejecul.!iÓn.. 

1: 

Sección Pri1::era. -Disposicio~:es Generalco. 

Seccié:~ Tercern..-D.:..1 13. 1:1.tervenció-.• 

VI. -PROCEDl!olIE!ITO CON'.i'S!lCIOSO 

ADY.I!iIST!iATIVü. 

Capí t:.:.lo I. -Dinpos ~.~iones G~nt~rD.lf~s. 

GapÍtül0 :r·,.'".-De la I'!"ar.:lit..a.ció:1. 
1 

Ca:µít·.110 V.- De- 1.a Cor~tl!otació:-.• 

Cap{<:,1110 \r:i..- De los Inc.:..dc:1':.er;. 

Cn.pi · .... ulc "F.Il. - De .las .i?rueLa.G. 
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Co:.:o se:ía.13.".:o:; .:!:;~e!·ior.::e;'.~e {.S·..:.;i:-a :;¿:. ~2) .:i. :al":~ de 

i;.-::.!l .:'!:!.sp~;:;;.~cié;; e..'\.-;:re.:Ja e::. el .?.c·:la:::a::'::.o de1. n.=t{culo -

274 Ce la Lc:r del 3e:·.;ro Soc.!.,:?.l, se z91.:.caT.'.i~ ::;·;,ple':.o-

r:!.o;.~o;.te, el cé::.:i:.o .i:'isc.'.!l de l.'.l E'e:::D:.'ació::, el CéC.:!._.:c-. 

Trabajo, sie:::pre ·;/ C'J".l~dc S'...! :i;>licac:!..6:: ~e .3-:!~ cc'.:.tra.--

ciÓn inic:!...:::.rc:::os el ~s t 1;,dio de l!:!.. a:pl.icació~ s'..lple:o--

ria de las c:!.-:.3.':!~s :e:_:-isl:?.c:.on~s: 

1. -co:,xc;.o ;:;zscAL DE LA .::::z¡::...~.~cro~r • 

.:..~ l.:!. pré..:.t:ic:?., .:::.1 Ya:-:.tilar::>e el !"'ecurso de :i~co-:-.for;:::i.

d.e.d se aplica. -pri!"'.c.:.po..l.:::e~-';e el Códi;o Fiscc.l de ln. -

Fede:-aciÓ!1 a::-:e l.:?.s si::;u!.entes si~'Ja.:cio~e.:;: 



!.24. 

les ar~-íc·11os 1= ~! l?9 Cel : .. 2 ,F, se "";ier.e por pres'e::ta.C.o 

·;o r:.clc:a.c:!.c:-.al die:;~ ........ ac11er-Co pe::- el c·J:;?.l ~e orde~.2. :.E. 
:¡,c•z:·.J..::..2.c:.ó;~ Je. Ces o .-::~ r-ec:..:.::;.·so.s de i.::co:-.for:-.:iCad, .se 

:\e::=.a...-.:e~~ta -;~l .1Cue::O.o ~!: el .:::.r-:::c 1..1.lc 21; :~~ f::-:::c.:..t.:·~ q:.le 



125. 



12é. 



:.si.:.·) :·:~~·---.---~ :·-1.:~-.?. ···0 :: .... ::·::·i:-- ..... -t - ,.,.._,~~~ .......... , ~~ (,":- ... !"'· 

:_··~~ ;_-_ .:...·::~·-- C:"' "':' ~-::: .. ,·~- -· - -- .... --

·.-...:::!. müi~~]~t~~~ 
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:•.- Cua.!1Cc el acue!"c!o i·esclu:.!vo de1. rec'-1rso U.e i;.cc~-

'..l:' ac'-'.crCo co: .. r:.:::c:idc t::?.l s:!.:.1..:.:ición o resolviendo lo 

::o c•.:sta.~1;;e ~·..:.e el ~~·ese;ite cédi.:;o re:::'.lln. procesos 

del recu:-30 de i::co:::for.::id::?.C, si·;;::-.pre :r CU::?.!1do ef:ité:n-

:-:e::.c:Lc::.ac1on ~eos ::.:--.stltutos o :"i:;'..1::.·a.s procedi:7:.er-.tales 

e:"'. c:..c:-.o l"::::;l::..::.:::i:tc; ~ue .si.:. .::..pl!.cr?.ciÓ:-: co sea co:!~r.a 

:.·:.o. :.;. J.a:; t;:_::;io~lcic::C3 qt!c S.Í c::;~.Í.:: con~e::-1plada.s C:i. 

el ::: . .s: .. c :· q_·..:c el Co:1::;eJo Co~.s:.ilci·10 Dele:;acion:?..1 es-

:Je ::,:::..al r;:a.r;.c!·~ el T::-ib1..t.--:u.l Fiscn.l de la Federación -

scJ.n.la ql.:.c u.n-:.e Jos recurso::; o.d:;-.i!"tintra.tivos, es pro-

cede~~e aplicar supletoria..7.e~te el C.F.P.C., como lo

ezt.'.J..Olece ~=-. la tesi5 nÚ;"':".ero 652 la cual se cita: 
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"( :?3UE3AS, SI LA LEY QUE lUGS EL PROCE!lDUE:'i'rO ADMI

NISTRATIVO NO CONTIENE EL CAPITULO' Rl!SPECTIVO, DEBE -

APLICARSE SUPLETORIAHENTE EL CODIGO FEDERAL DE PROCE

DUUEN'IXB CIVILES) , PROCEDil·UENTO ADMINISTRATIVO, 

AFLICACIO!i SUPL!'.'TORIA DEL CODIGO FEDE:.Puli. DE ?ROCEDI-

HIEllTOS CIVILJ'S,- Cuando la ley que rice el acto es -

adrr.i~istra~iva y de carácter federal, ~~o contiene -

capítulo sobre pr!lebcs,en este ~specto tiene aplica-

ció~ supletoria el CóOi¿;o ?ederal de .Frocedinientos -

Civiles, cor.forn:e al criterio de la H. Supren:a Corte 

Justicia óe la 1:aciór que dice: ( !'ROC:':DI!-UENTOS ADl·~ 

;1ISTRATIVOS, SUPL-"?ORIEDAD DEL CODIGO FEDERAL DE --

?ROC:2D:C-tIS!ITDS CIVIL.SS.. El Códi¿;o Federal de Proce

dirr.ie:~ -:cs Civiles de~e esti.r.;a2·se suplctoriaJJie;.';e apl1_ 

cable (sal ·.ro disposic1Ó::. expresa. de la :Se;,r respec':i va), 

~iten 2.!H.e 3.Lti:O!'idades federales, ".:.e?1.ie::ido co.-.o funda-

cen"!::o este 3.Serto.1 el i.1ec:10 C:'2 que si en de!"ec:w sus--

ta~tivo es el CÓciic;o Civil el -::i.ie contiene los prin~i-

pios ge:i.era les '1.t!.C '!"!.b,E:Z• ~:·. ~s di versas r:i::nas del De

recho, en. ;.:a.teria. procesal;io den"Cro de cada jurisdicción, 
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es el Código respectivo el que seña.la. las norr.ns que dE

ben regir los proced:l.ndentos que se sigan ante las auto-

r:tdades administrativas, salvo disposició:-i exp!'esa en 

contrario; consecue~temente, la aplicación del Código 

Federc.l c:ic Prcccd:iJ:-,ientos Ci v:.lcs ?Or el se::-cer-;.cic.do1~, -

en ausencia de ale;una disposición de ln Ley del acto, 

no puede acravia.r al sentenciador" (Sic). 

3cr. ?.C.-I:~.:fon:-.e 1976, 3e.., P.209. (61). 

\ 61) TribLUla~ ~is<:a.l .Se la ~eserac;!.~!1, Cuarenta :· =:!..r:co 
A:as :.'.: Serv:.c.:!.o ce 1-;e::i-:..c. - --') e .:.. • - C'.J. ·~·::.·.:. - :< :: . --
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Si bien ~s cierto q_•.ie e..;.t.e:r:!.or::-.e::.<:e ~;::p·..is!.=.cn :.s'..:.?:OC -

?.:Í.G. l2l) q_u.e d~~ p::-oceso 12..bcr.?.l es-::~1.Jl2cidc e::. l:=. 

bles s·_1.;ileto:i:·ia:::en-:e los :;;:·.:::::>2~~os le;::c.les se:ial:!.doa -

t:-¿:-_ :::..e:;_';:?. l.'.1 rel.'.!ción de tr:l.03..} o con S'JS trz..ba.j:ldo:-es 

(~ p~rtir de '. . .!:":.:J. orden Co:-.:.iciliari.:?. del I:-,sti-.;•.ito ::;.:.:~ 

cano del Ses·J.ro Social, 12 cual es · :!.....;.p•.15nable), es po-

sible acreditar die~ relaciÓ~ 11boral. 
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A1--;;:'.culos ~73, 477 y 535 Ce la Ley Federal del Trabajo; 

cua..~do es~e !ns~ituto a~~enta el sra.do de riesGo deterr.:i-

acciC.e:-:.t.es Ce "Crc.!:ajo de S'J.S e=::ple.1dos • 

. l...rt!culc 234 C;: l!l Ley Federal del Trabajo; al fincarle -

el :r::~.- ..:.:.. ; 1 ::··:'.. ·.:~: capital co:"lstitu'tivo por no tene!' !'~ 

;;is trs.: :.: al ?..é,;ine:: C~)ligatorio del Se¿;uro Social a sus 

:'rab:t._·:..:>::--:;c, o por :.e:ierlos re;;:istrados con un sale.ria -

.i..:::2 .. e:::-ic:- :.:.. ':::.·<::· ~ 3'.ri::it::!.'.?.:; !?.l ::-.o:":.:.er.~o del acciden't.e. 

De lo ~xp~estc pode=os Cecir que es procedente la aplica-

ciÓ!l suple"toria de la Ley Federal del ·Trabajo dura.nte 1a. 

su~s~a~cieció~ del recurso Ce ~~confor:::idad previsto en el 

ar~::culo 274 de la Le:.r del Se.;1.1ro Social. 



USR.0 ?S:2<ERO . :-:,CCEDil·J.:Z;?c D3 dCL.;:t-~CLCI.C:: 

w:.:...~o 3zcr.s:::o ?.::::ciJ?.30 r;; r:;co::?c:.:.:J::;A.D 
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res con el que se a.ere di ta:-e la cr::isión o error en que h'J.-

!:iese incurrido el lnGtituto !-Ie~icano del Se5uro Social. 

;~~TICULO 7o. La aclaración se interpondrá por escri~o ~rl:, 

~ándose de 11 clasi~icación y dete:r:;¡~n~ción de grado de -

riesr;o. y pri!!la del Seguro de Riesgo de !'rib~jo o del die-

dos' de ries,:;o y prir:a del Seguro de Riesgo de Traba.jo,, 0.11 

te el Jefe de los Ser-ricios Téc:--~icos Delegacior.3.l o Sub--

delegacional,según sea el c~so. 

AH.TI CULO ea. Ad."':'.:!. !:ido el :::edi.c de cc:!.araci.6;.:., .:!..:'.?. a~~ ~or.:.--

:_;::.:1_¡:,c 













Lu presenta.ciói: del escrito por el cual se interponga el 

recu!'so se l:ará e.!""1te el Consejo Consultivo LJele;:;a.c.:!.o:--.al 

correspondiente o por 1:1edi~ de correo certii'ica.do con ne_!! 

ne de recibo, e:1 encr:!.-;:c diri ::!..de 2.1 ci tn.dc cuerpo ::ol~--

giado. Ge tendrá COl:lO feclu de presentación del escrito 

respectivo, aquella que se le c.!lot.e al eser.ita ~- si..:. !'ec1_ 

bo en oficialía de partas o la de su depóni to en la ofi

cina. pos~.:?.l. 

ARTIClJT_¡Q 4o. !'.:!1 lo::; ca.sos de inconfcr:r.iC.ad i ~tcrpues-.::os 

por los patrones contra ve.luaciones ac!;Ltn.ric.les de su::; -

contratos colectivos, ;-;ccf:1;;:; po!4 el Inst:l.tuto er. los -:é_t 

r::inos de la parte :final del articulo 2? C-e la Le::t del S; 

E;Uro Social, el PresiCe;.te o el Secretario Gel i.:::o~se.;o -

Consultivo Delegucional, en su case, d1rá:-: viste. =.. los 

nales ·:/ e.porten J..o.s -;:!':.'c:13.S qt:e a SL~ :l..:1terér r:o:.·;c~:·:c. 
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Se ~:c::lfir:ará.!1 pe::.·so;.a.L-::er~::e o por correo certi:ficado con 

acu~e de recibo los acuerdos o resoluciones que: Admitan, 

de::;:ec::e:. o sobreset?..'1el recurso; ndmita.n o desec!-.er. la.s -

~::.·ueOas; co:;ten5nr. o señaler, fechas o términos para cumplir 

J.'"eQ.ueri::1ie;1tos o efect:J.ar dili¡;encias probatoriaF para me

.jor proveer, cuando éstas requieran de la presencj_a o la -

ac-ci\ddad procesal del inconforme; la resolución que ponga. 

.fin al recurso de ~nconfonr.idad o cumplimente~ resoluciones 

de los triOu~ales. 

Los d~ás acuerdos que se dicte~ er. el recurso, se notifi

cará:·. e.. :ravés de list.a. autorizada mediar-.te la f'irrr.a del -

?res:!.Ue:lte, o en su ausencia, ~.el Secretario del Consejo -

Co::s~~i:.::.vc ~Jelc¡;ac:!..cr-.al co:trespor-~die~te, "':.al l:.s::.n. se f'ij_a 

1~á e:: si :::'...o visible. en el local que ocupe!: los Servicios -

:.e~:d~·.i co:::.o ::.2.ni:-·o les si3uien':.ec ele!~entos: Fec:-ia de f'i--

:.:e,, :.iT'l'J ".;' !1Ú.'1':e'.!.·o t::".! ;.c·.~erC.c, :--.Ú::-.e!'o de c:-:pedie::te, afi--

:-;us eft:c·.:os el a:.'1 i:ábil si[•J.ie?1te i?. áquel en que se fije 
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Si el dc:-:.icil~.o se:i.alc..dc ~01.· el i:-:co.'1f'o:::-:. e e:1 nu ee:2:"'i -:e -

de i!"~con:'o:"":::!CuG p.::...1·0. rcc.i.bir no"ti.ficacio:-_es y el q·:~ °';'..:--

viese rec;:ist1·ado [';.:1tc el Instit':..1to ye. no le cor:.·cn::,10:::._:i:..~--

se ef~cti..:.e.rá. a t:..·av·és de le. lj.c '::!. a qac hace !'Cf'c~t::'.:cia el 

párrafo t1l °!::!..'":lo d2l c..:·ti.c~~:o So. y se tendrá co: .. o fec:1=. Ce-

que se h•.:'b:..e:·a. f.:!. ~o.do el dc::::i..r. e::.to. 

ARTIC~~,O Se ... I.~s !'ot~.fic~~c~o:-:.en persona.le::; se pod::O:::: c:-::':.r:-

tuc> .. ::: e~, el local c¡•_w cc1_1¿cn los Servicioz ~Ju1·.L~lccG !"ele-

go.ci.ona.l o Subdi::?lesacio:-1::>..l correspondia:1te, si el i:ocon--

fol"!!:e o pc<~-~sona a.u-::orizaC:-:. se presentn.Tu. en dic!10 loe::>..:!._. -

siempre y cua~do ne se ~3.ya e:'ectu:tdo ~.'C:. le~ r:.otii":ca~i6.: 





er.. el ple.zo de ci!"l.cc días ;J. pa..rtir r1e le fec!-::c. e:. q•.te 

S9 rcc! be. l=".. pc:.iciÓ!l, a ;.:e~::-s cr.le : .. •J.e2~e "."'tecesc.::-io 

so e!"l C'J.n.l el ?::-ecide~ te e, e':"l s·J. ~.:.J.sencin., el .S ec::-e-

s~ eSC!'i to c.!e i-::cor-::f'C::.":':".iC.~d, !10 e.s ':u·.tic.sen en. S'..l pe-

e~::., debez-i se:I:;.l?..!'" los ·:l!":::hi'."OS :i :>!'ic.:!.:'!.::!S do;~de el 

==1stit·..:.to habrá de obtenerlas. 
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.A!\TICt..TLO 12~ La pr'.leba pe:-:i.cial queda su.jeta a las si:-;aie.f. 

tes d~sposicio~es: 

te:"!er tít·.110 debid~::::e ... _te re.~:.:";:.::-:i.d.o .Se le. p::·o!'esiÓ!1 re-

dictn..""'.len, S.? .. lvo q·.:e :.e "::~z:.,":.e de c..ctividc.deG no conside-

radas co~o profesio~c.les. 

b) 21 rec,irren te deberó. preseo:t::r al per:!. to o :prot'esionis-

ta a:ite el Depa:~ta::e~to de I~co:-~for:-.idz..deG de los Gervl:. 

cios Jurídicos Dele:;c.cional o St..:.bdele.cacional en U:1 plil 

~zo de cinco d!as, co~~ados a p~rti:::- del dÍ.:t. SiG'.lie~te -

al en que su~tg efecto~ le. ~otificació~ del acuerdo ad-

misario del recu:::-so, r.. fi:1 de que ai::epte n~! c.:.:::;o; el -

perito e::hibi:::-á. su dict.::...~e::: de~1"=:·0 Ue los quir,ce dÍc.s -

hlÍ.bi.lcs si.zuie~1tes ::?.l de l.:t. aceptaciÓ:r de su c::..r;o. 

e) El I!ls.l;i°t'.lto deberá. desi;!1a.r a s.~l vez a. t.:.!'l perito, q'J.ie!"l 

pa.ra i':ltegrar s•.i dicta.;:e~, solicitará. al Z"8C'..l.rre:ite los 

ele~e;i~os y Gocll.:1er.tos que req~i.er.:i.. pa!'a re:-id!.r el dict~ 

n:e!'l d.e :-eferenc:..n., ape!'cibié!'ldose .:ll i::cor..for:.1e, que pa.ru. 

el ca.so de no p'.i:'OporCio!1c.r dichos elene!1to:;; ;f doc:."Jil~:-:.tos, la 



1~3 

;>rue~a of::-ecid.2 por él, - se decla.r~r:í. desierta. El pe-

rito o yro!'esio::is-:!?. de si :?.!:a.Ce por el Instituto te:1drÍ 

quince días hábiles, co:1"'.:.ados n. p!lrtir de la. :?.cepta.--

""!O hc.cerlo pcr :::i:-:isio::.es del ::ec'.1rre::te, la. x.!.s::-:a se 

decln.ro.rf desierta.. 

C~e.:.:.do por C.:?.'..1S:?.S :--.o ir..p!.lt~bles c.l ofere~te o por u;.:i es-

pecia.l co;.:plic~ció~ Ce le p=ob.'.li!Za., esté por t¡-c.nsc·.1~rir 

el pl~zo sefi:..-...la.Go c.l pe:'i-:o e p!'c.fosic!"!is-:2 para s~1 dez~ 

ho.:;:o, sir: q,t.:.e se ?1::'..:ra. podido z-e:1di.!" el dictc.r:;e!'1 o :..:-:f'or::-.e 

correspo:-:Cie:::e, el ?z-eside::te, o e!"1 su .=.Hse:ic:.c. el Sec:::.·e-

titiÓ:i del i!"'.teresn.Co U!"! ::!..;.e·:o plazo, el. cual :--~o e;:cetloré. 

de diez. dÍ3.s hé.biles. 

En caso de q:.:ie el i!'1cor..i'o1--:-,:e no dé C'.L'!'.plL~ie!l.to a l.:?.G di.a,. 

posicio~es =encio~o..das para el tlesaho~o Ge 1~ prueb~ per,i_ 

cial, se decl~r~~~ Cesiert~. 

~:.P.Tl:C'ULO 13. ·El ,ro1~over.~ .... e al ofr"ecer l~ pr'.leba. de i~spec

ció::, debe:-á. estD.blecer :Los pu:-.tos sobre los q•J.e clebe1~.i -

vers~r, :.r se le de~e.ri c,parcib:!.1·, q•.ie en c.,_so de que :io -

proporcio:-:e los ele:::e.ntoG :; doc~e~-:os ~ecesario!i al -

perso~n.l des:!.¿;:i.é:?..do por el I:tsti"t.·.1~0 pa.r:i. su desa.lio;:;o co--



1C"l• ··- -, 

,, .· -~ ..... .... ~· 2 :.::. 

:.e o . . )ci.·:~:.::.:.t e '2._ i ·i. "'.:e :i::'v ·:.::te::~ o .:..~e_g_ 

:.:Le~C:.c .... e_ ::-.'..~7.or5 ... -2.·..: J . .:: .. ::'-:.:~· . .:17::.C. (e h.1ccr l~.E: p1·e.:;u:i.t.r-.s

-.:;J0 es-.:~:: e::. ::.:::::::si.Ó.:.". C.:t:~cct¡;: ~e:-. los !1ccho.s cc!""!.t2·0 1:e!'-

........ C:e i:-;co:-.fo1-:.!id.r':.d, a c::cepciÓ!! de q•;.c se t~c:i.to.rc c1e -



e) 

. , 
ne po1... ::c. 



:i..?\.2.'~Cu:..c ie. k \·i:.lo.r~cié'.1 ::e l.?.s p:--:.:.eb.'.!s se l-:.c.:-..{ co:ifo::~

:::e o. lo es::..:!'..:ilec.:C.o e::: l.:::.s le_~isl~.cio~es Ce· :?.plicD..ciér. S,1!. 

ple~o~!a sc~~lu~as e~ el ~rt!c~lo lo. da lus disposicio--

::en-::.::.r s'..l. deci:3iÓ!"l e:-i la 'P:!.rte co~ducer.te. de: s·..:. :all:J • 

.:1\I'.TICULO 19. ~s ::.ctuacion~s er; el rec'..trso de inco:-..:o::::i-

ha~r.:i.. :-io~if!cc.60 Cste c.c·.:.e:"'c~o ::.1 i::.co;-.:"o~"":":c. 

ciÓ':l dentro de l::..a ~ora::; h.'.!.bile~ en el día. en que se hubi~ 

se iniciado, los misnos funcionarios podrán ha.bili tar el -: 

tiempo necesario para el desahogo de la actuaci6n o dili-

gencia que se T.ra.te. En caso de no encontrarse 1os funci.2. 

narios citados, tal situación se asenta~á en el acta res

pectiVa, dabiéndonc continuar con la diligencia o actua-

ciÓn correspondiente al dia hábil siguiente. 







ciÓ:i. en un C.i•:erso !"BC:J..!"So de !!1co:1fo1-::iC::?.G, se C:ic-:~-

ra l"esc:!.'..!ciÓ!; de soCrese:..::-:.ie:1to. 

2. Dejar SL""l efac-=o lis3. 
" 

1.l:;!.!:!'!J.:e:"!~e el :i.::~o :..:-.:p•J.:-:-.:....o::!o. 

3. Dej2.!" si::;. e:'~~~º el :>.cto i:.-.p'..tC!!.&do P"-r~ s~i. ::eposició:--•• 

4. 1-lodificar el .!'..etc i::::pu.:;::1.c.do o dic"::t.!" '..IDO !1ue·;o q_:..:c l.c -

sustituy?., C'.lO.!:do al :·ec·J.rso i":"lte1?uesto se.:?. :·esuel";o -

po.rcia.l o tota.2.:::-ente c. f::..vor del recurre:i.te. 

ARTIClJTJJ 25. Una vez notifica.da. a la. autoridad Ell:lisoro. le. 

resolución pron:.:..~.c!.:ida. e~ el rec:.irso, si es fe.vare.ble el 

el o.etc !'O.C'..:.?::·iCo o :-epo:!e.=::-lo e:'l ,+.:. r.;ediC.:i. q_·~:e 1~ ::·.-:s::~ -

deter::.ine, si .e.si l::.:.biese s.!.do 01·d·é!" . .o..do; si lo. resol•..!-;::..ó:-. 

se refi!"ier3. ~l otoi·cc.."":1ie!lto o res~:i.blecir::iento de ~:1 de-

rcc!:o o pres-:3.ció:-.. est~"blec2.~os e!i. 1:. ::.~:,. del Ss-3·.~1""0 So--

c:!.~l o e':"l st.:.s !'e:;l:.:~e;.;:.cs :.~e:spe=-:!.•:cs .. :..l'.!z:! ·:~z not~.1':!.c:::.t~::. 

~ lo. ll.:.J.toriGaC. c:>r~espo::d!a:::-:e, p:-ocederó. de i~.:::edi::!.":o c. 



lóO 
.::r:.1~ ::.~!.c:!.c ..... les ::·~-:i tes :~~Sj?!Jcti ~:o!3 p::-.1·.:::. S'..l ClL'"::,?linie'.1-

";o. 

:-o 3cc:!.~l :;ic.::-a. s·.:. a.jec:.:.c::.ó:--~. 

c::i?I'ZIJI..Q \"! 

ARTICULO 26. Cc~t=~ loe acuo=Cos del ?!'cSidcn~~ o del Se-

c:--e:~Z":..o Ccl Co:¡sc)o Co::~·...llti·;o Dele:;.?.c!.o~.:.l e:1 ~~te!'ia de 

tres di.as si.:;'-.'!ie;¡,tes c>.l e:--~ q,ae su:·':;c.. cf'ec~os 13. r:.oti-



te sellc.d3. 23oi.~ 0f:..c:!.lÍ~ de p~rtes d:? 11 ~elesaciÓ':'l o -
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LIBRO •rE?.C.s?.C 



....... '""" .... ::;; .!.. e : .::. 2.63 

- ........ ·..:.l~~ ·- ::....s 



dice. 





l:".:::::.ó::. 





? •• C: ? ,_. ..;. .: C J ·. 



2LIOGRJ?I.,. 

ción, :.¡fu.::.co, 1931. 

2.. .ALCA.LA. ZA!!'?RA Y CASTILLO,, :;1ceto. Cuestio'."ieS de -

1972. 

5. ~:(:"l°::4;,, Gab:..!"'!.o. üe:.~ec'.-'.O Ad:.~i'1iS~::':it.:.vo. z.-::ito:"i.:?.l 

Porr•.ía, S. J.. ~d:!.ciór. if.i:;ési::'.:3. L'e!.~c·e=e.. ::é.::ico -

:;':;!.;. .. 



:·:!.ce, ::; :7. 



12. 

lJ. 

-----. ~-~--- .............. : •. .._ .. __ v •. • 
-- .. ··-- -.-- .,,..... __ _ 
...... • ."."...-'-' ...J~~ .• \.._..:..-..,:;. 

D I G G : O :: .·l R I 0 S 



.So.:.::!.:i..l. 

J ~ ~ : S ~ -· - D.E :; C ! A 



l73 
2. Obr~ Co.-:..-::c:-.o::.~2..ti•1.:::. O:::.el ~'.1!:;c•..ia.:ési~o A .• "li•1ers.:i.rio de la. 

?ro:.1'..tl:.:.ciÓ:: de l.:?. Le:" de .7•.tstici:?. :i'isca.l. J·.1.risp!"'J.--

de.:cic. ::5el :'r:lb·.1:~.J.1 ?isco.l de le. E'edera.ción 1937-1.935 • 

.!:iop¿,r-:.:.; .. ~r-.":o de G::-5.ficas de J.a Secretaría :Je ~~acienda 

7 Crédi"'.:o PÚ.bllco. :~é:::!.co, 199ó. 

3. Efe•."ista. del Tri ~·} .. ;.J.l 7isca.l Ce l2 F eders.ci6n. Apé:1d!.-

ra ?ublici t~!"ia. ;," :d! ::o:-i~l. :.:ézi.co, 1986. 


	Portada
	Prólogo
	Índice
	Capítulo Primero. Generalidades
	Capítulo Segundo. Recurso de Inconformidad 
	Capítulo Tercero. Legislación de Aplicación Supletoria 
	Capítulo Cuarto. Proyecto de un Nuevo Reglamento del Artículo 274 de la Ley del Seguro Social 
	Conclusiones
	Bibliografía 



